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Se abre la sesidn a las diez y cinco minutos de la mana- 
na. 

DEBATE Y VOTACION, EN SU CASO, DE LAS PRO- 
PUESTAS DE RESOLUCION PRESENTADAS POR LOS 
GRUPOS PARLAMENTARIOS EN RELACION CON EL 
PLAN ELECTRONICO E INFORMATICO NACIONAL 

El seíior PRESIDENTE: Buenos días. Vamos a iniciar 
la sesión de hoy con el primer punto del orden del día, 

que se refiere al debate y votación, en su caso, de las 
propuestas de resolución presentadas por los Grupos Par- 
lamentarios en relación con el Plan Electrónico e Infor- 
rnático Nacional. 

A la vista del elevado número de enmiendas presenta- 
das por algunos Grupos Parlamentarios, la Mesa estimó, 
en la reunión que tuvo lugar el día de ayer, quc la elabo- 
ración del debate serfa de la siguiente forma: una prime- 
ra intervención por parte de cada uno de los Grupos, en 
la que se presentaría, por una parte, la exposición de los 
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Grupos en relación al Plan Electrónico e Inforrnático Na- 
cional, posición que se sobreentiende queda contenida en 
las propuestas de resolución presentadas y luego, parale- 
lamente, la posición del Grupo en relación con las pro- 
puestas de resolución que hayan presentado los demás 
Grupos Parlamentarios. 

Terminado este periodo de intervenciones en el que 
cada uno de los Grupos definirá sus posiciones, si a 
SS. SS. les parece abriríamos un pequeño paréntesis de 
un cuarto de hora, aproximadamente, para que los dis- 
tintos Grupa  Parlamentarios pudiesen armonizar, si así 
lo creen conJcniente, ya que lo han pedido algunos Gru- 
pos, el contenido de sus distintas proposiciones, a los 
efectos de poder presentar enmiendas que recíprocamen- 
te puedan ser aceptadas, en cuyo caso, tras este período 
de un cuarto de hora que he indicado, pmcederíamos a 
la votación, propuesta por propuesta, a los efectos de que 
se pudiera pronunciar cada uno de los Grupos Parlamen- 
tarios. 

La condensación de las intervenciones. como podrán 
comprender, se debe simplemente a una cuestión de 
tiempo. Los diez minutos concedidos, esta Presidencia, 
como es tradicional, los consideraría con una cierta flexi- 
bilidad, pcro bien entendido que se trata de un poaicio- 
namiento global, máxime cuando los Grupos Parlamen- 
tarios han tenido la oportunidad de pronunciarse y cono- 
cer, lo quc a información se refiere, sw posiciones y el 
contenido del Plan en un largo periodo de tramitación. 

¿Alguna pregunta por parte de los Grupos Parlamenta- 
rios? [Pausa.) 

Vamos a iniciar este procedimiento, como es tradicio- 
nal y como pide el Reglamento, de menor a mayor. Por 
consiguicnte, en nombre del Grupo Parlamentario Mixto, 
tiene la palabra el señor Fernández Inguanzo, para la 
defensa de sus enmiendas o sus propuestas de resolución 
y para su posicionamiento respecto a las presentadas por 
los demás Grupos. 

El señor FERNANDEZ INGUANZO: Quiero empezar 
por sellalar ante la Comisión mi preocupación por no 
habcr asistido a la sesión de 'comparecencia del señor 
Ministro de Industria, ausencia que ha sido determinada 
por razones de trabajo a realizar en mi circunscripción. 

Voy a hacer una argumentación fundamental, no reso- 
lución por resolución, de a qué responden principalmen- 
te nuestras resoluciones, haciendo una panorámica rápi- 
da de nuestra visión de lo que significa el PEIN que nos 
han presentado. 
Los Diputados comunistas hacemos una valoración 

global positiva de la existencia de un plan de acción para 
sectores de futuro tales como la electrónica, telecomuni- 
caciones e informática. Y no podía ser de otra manera, 
puesto que en ellos, entre otros, está el futuro de un cam- 
bio de modelo industrial en el entorno de los países entre 
los que se encuentra España. He de resaltar que aparezca 
alguti resquicio de confianza en los planes del Ministerio 
de Industria que suponga un motivo esperanzador, cuan- 
do estamos asistiendo a una devastadora destruccibn de 

puestos de trabajo por ese Ministerio y por el INI, parti- 
cularmente. 

Saludando lo que es un primer plan de acci6n hacia 
sectores tradicionalmente olvidados por la Administra- 
ción espallola, los comunistas somos coherentes con 
nuestras exigencias de reindustrialización y con las críti- 
cas que hemos realizado al plan de reconversión. Cosa 
distinta es, una vez recibido y estudiado con el mayor 
interés el plan que se nos ha presentado y lo que es más 
importante una vez analizado el cumplimiento de las 
primeras etapas del mismo, que nuestra aceptación ini- 
cial se atenúa o es mucho más matizada. Precisamente 
esta matización, esta inquietud, es uno de los principios 
que informan nuestras resoluciones. Los Diputados co- 
munistas hemos traído a la Comisión un número signifi- 
cativo de personalidades de los sectores llamados a ac- 
tuar en el PEIN. Lo hemos hecho con la idea de que 
apareciese claro y evidente el modelo que ha inspirado la 
actuación gubernamental en la ejecución del PEIN en lo 
que va de allo. Hemos detectado que existe una gran 
disparidad entre lo escrito en el papel y la forma en que 
se está llevando a cabo, y es contra esta forma de aplica- 
cioh, contra los criterios que han impulsado las primeras 
acciones, no contra el PEIN, bien entendido, tomadas por 
la Dirección General de Electrónica, particularmente de 
informática, para el desarrollo del mismo, contra lo que 
nosotros estamos. Las resoluciones van orientadas preci- 
samente a que los principios que se sientan en él no 
queden sobre el papel. Observarán ustedes que son co- 
munes a la mayor parte de las resoluciones, pero puntua- 
lizando y sehlando plazo que aseguren su realización. 

Nosotros nos alegramos de los kxitos, siempre que no 
sean pan para hoy v hambre para mallana. Estamos de 
acuerdo en la necesidad de que se haga un aporte tecno- 
lógico en electrónica e informática para la solución de la 
crisis. Estamos también de acuerdo en que Espafia no 
posee tecnología adecuada para atacar al conjunto de 
materias, pero no estamos de acuerdo con que en nuestro 
país no existan ya hoy las bases iniciales de conocimien- 
to y humanas para proporcionar en buena medida el 
aporte tecnológico requerido en el PEIN. Este es precisa- 
mente otro de los principios o de las bases sobre los que 
se basan nuestras resoluciones. 

En consecuencia, aporte tecnol6gic0, sí; explotaci6n al 
máximo de los recursos propios, también; es pmcisamen- 
te aquí, insisto, donde, a nuestro juicio, la ejecuci6n del 
plan empieza a fallar. Las valoraciones que se hicieron 
de los acuerdos que actualmente aparecen firmados re- 
cuerdan el desarrollismo de épocas pasadas, en las que se 
instalaban unidades de producción para impulsar el cre- 
cimiento de las estadísticas sin que las mismas arraiga- 
sen suficientemente, o a veces en absoluto, en el suelo 
nacional. 

Nos parece incuestionable las aportaciones tecnológi- 
cas de empresas como IBM, que, prácticamente, pueden 
asegurar, por sí solas, con su colaboración en el PEIN, 
las cifras de exportaciOn, pem este tipo de exportaciones 
no es estable, més bien parecen guiadas por un fino olfa- 
to fiscal y de busqueda de ayudas públicas por parte de 
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empresas que, debido a su estructura multiestatal, dispo- 
nen de facilidades para cambiar la producción de parte 
de sus productos, sin traumas, de un país a otro. ¿Qué 
garantías tenemos de que IBM, como el resto de las com- 
pañías trasnacionales, una vez cumplidos sus planes en 
el PEIN, de antecambios en el entramado industrial 
mundial, no deciden volver a dejarnos donde hoy esta- 
mos? Entonces estaríamos ante un doble dilema: o acep- 
tar la destrucción de los pocos puestos de trabajo que se 
hayan creado o aceptar el chantaje que estas multinacio- 
nales, como otras ya existentes, podrían ejercitar para 
asegurar la continuidad de su producción nacional. En 
vez de ir por la vía rápida, la de que las multinacionales 
nos aseguren un nivel de exportaciones, los Diputados 
comunistas consideramos más correcto apostar a que es- 
tas exportaciones se realicen, tras un período previo, por 
empresas españolas, de capital y tecnología propios, que 
sí serían un tronco enraizado en la riqueza nacional. 
Cuando nosotros hablamos de atención a los prototipos 
en una de nuestras resoluciones, precisamente tenemos 
como objetivo esta cuestión. 

Todos sabemos que hoy existen mecanismos para que 
este tipo de actividades se desarrolle de manera rápida v 
eficaz; solamente hace falta que la Administración Públi- 
ca, desde su papel coordinador y de principal compra- 
dor, se comporte de manera más activa e intervcncionis- 
ta de lo que lo está, a nuestro juicio, haciendo en este 
momento. 

Desaprovechar una ocasión como ésta para crear una 
estructura industrial nacional que se apoye en la coordi- 
nación y planificacibn del Estado, a la vez que se contro- 
la el cumplimiento de sus objetivos es, a nuestro juicio, 
una dejación de principios que no parece lógica en el 
Gobierno actual. 

Pasando a otro aspecto, que quisiera igualmente anali- 
zar, he de decir que este plan de acción se limita en sus 
objetivos a coordinar las actuaciones que otros departa- 
mentos o sectores de la Administración tenían en estudio 
o en vías de ejecución; como fin nos parece loable v lo 
apoyamos, aunque planteando en el fondo de nuestras 
resoluciones que se ejecute bien, y de ahí los aspectos 
concretos de plazos, etcétera. Otra cosa es que lo conside- 
remos suficiente. Creemos que no lo es si lo que de ver- 
dad se quiere es dinamizar de manera rápida y desde 
arriba la incorporación de Espaiía a la revolución indus- 
trial en marcha. Para eso, a nuestro entender, hace falta 
otro tipo de actuaciones más en la cúspide de las respon- 
sabilidades del Estado, que irradian actividad, que 
exijan cumplimiento y que comprometan a toda la Admi- 
nistración, a la industria y a los trabajadores. 

Por otra parte, no quedó claro para nosotros cuál es el 
grado de aceptación de las políticas planteadas por el 
PEIN, en la Administración. fuera del Ministerio de In- 
dustria. En las intervenciones de representantes de dife- 
rentes sectores públicos, Radiotelevisión Espatiola, Edu- 
cación, Hacienda, etcétera, en la Comisión, hemos podi- 
do deducir que sus preocupaciones están bien lejanas del 
PEIN, una vez que abandona las llamadas pYntuales que 

para ellos se les hace, salvo honrosas excepciones , como 
nos parece, por ejemplo, el caso de la Telefónica. 

Por último, otro de los aspectos que han aparecido en 
la Comisión a corregir. Nos parece esencial en el Estado 
de las Autonomías aprender a formular los planes con 
planteamientos realistas en esa perspectiva, pues de lo 
contrario Ocurre lo que parece que se está dando en el 
PEIN en la actualidad: actividad coordinadora, pero den- 
tru, prácticamente, del Departamento de Industria. En el 
resto, absoluta descoordinación y, lo que es peor, enfren- 
tamientos que hacen estériles todo lo positivo del Plan o 
pueden hacerlo. 

La segunda cuestión está ligada a la creación de una 
poderosa empresa pública en estos sectores. 

La dejación pública en los sectores del progreso nos 
parece lamentable, además de una ocasión perdida para 
empezar a sentar las bases de una nueva industria públi- 
ca que ayude a levantar el maleficio de ineficacia que 
actualmente, por actuaciones de otros Gobiernos, han 
hecho sobre la empresa publica. Esto en cuanto a la filo- 
sofía que informa nuestras resoluciones y en-cuanto a 
nuestra apreciación, por tanto. del PEIN. 

En cuanlo a las demás resoluciones y ,  en concreto, a 
las rcsolucioncs del Grupo Parlamentario Socialista, no- 
sotros no tenemos ninguna objeción que hacer en cuanto 
a su planteamiento; estaríamos dispuestos a votarlas, pe- 
ro nos parece que, cn general, son declaraciones de bue- 
nas intenciones porque ahí no hav una concreción en 
cuanto a aspectos de realización del PEIN, que para no- 
sotros es fundamental. 

Respecto a las resoluciones del Grupo Parlamentario 
Popular, nos parece que en cuanto a exposición de primi- 
pios están perfectamente enmarcadas en cl PEIN y salvo 
una o dos, que a la hora de concretarlas va lo vcrc.mos, 
nosotros haríamos la misma objeción que hemos hecho 
a l  Grupo Parlamentario Socialista. 

En cuanto a las resoluciones de los grupos nacionalis- 
tas, por ejemplo, PNV, estamos de acuerdo con ellas y 
únicamente haríamos una aclaración sobre una dc ellas 
que nos ofrece alguna duda. 

Por lo que se refiere a las del Grupo Minoría Catalana, 
estamos de acuerdo, y en cuanto a la del Grupo Parla- 
mentario Centrista, tampoco tenernos mayores objecio- 
nes que hacer, salvo algunos aspectos que diremos en 
concreto. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parlamentario 
Vasco, tiene la palabra el señor Echeberría. 

El señor ECHEBERRIA MONTEBERRIA: Señor Presi- 
dente, inicio mi intervención diciendo que creo que la 
posición general de nuestro Grupo quedó manifestada en 
la sesión de estudio del Plan que tuvimos el día 25 del 
mes pasado, si no recuerdo mal. 
Las propuestas de resolución que hemos hecho recogen 

de alguna manera las inquietudes fundamentales que se 
derivan de aquella posición general. Estas inquietudes 
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fundamentales, que después concretamos en unas forrnu- 
laciones, son principalmente las siguientes: 

En primer lugar, el tema de los criterios de distribu- 
ción territorial de las actuaciones que implica el Plan. Ya 
señalamos en nuestra intervención general que he citado 
antes la preocupación que nos suponía el que no exista 
un conocimiento explícito de cuáles son los criterios que 
pueden guiar a la Dirección General de Electrónica e 
Informática en las actuaciones que puedan implicar esta- 
blecer una serie de ventajas, de facilidades, etcétera, en 
unas regiones o en otras, ya que esto puede originar un 
cierto agravio comparativo o, al menos, una sensación 
quizá de olvido de ciertas regiones con respecto a otras. 
En ese sentido, nosotros planteamos la primera de nues- 
tras enmiendas, que por cierto tiene una errata que luego 
se repite; en la tercera línea, al final en lugar de arelacio- 
nesu debe decir aactuacionesu de la Dirección General de 
ElectrOnica e Informática. 

Nosotros pensamos que es fundamental, para que un 
plan de este tipo obtenga los objetivos que debe obtener. 
el que haya el máximo respeto a una actuación basada 
también en criterios lo más objetivos posibles por parte 
de la Administración central. En ese sentido, como digo, 
hemos planteado la primera propuesta de resolución, con 
la sana intención de que no se produzcan esos agravios 
comparativos y que, de producirse, pueda existir al me- 
nos un diálogo con quienes toman las decisiones. 

En segundo lugar, otra cuestión que nos preocupa es lo 
que pudiéramos llamar el respeto y la potenciación del 
hecho autonómico. Nosotros comprendemos que tiene 
que existir una planificación general y que ésta es positi- 
va, pero pensamos que verdaderamente esa planificación 
tiene que respetar, y no sólo respetar, sino también po- 
tenciar, el hecho autonómico. ¿Por qué digo esto? Digo 
esto porque. con la lectura del Plan, desde luego surgen 
dudas de que, en lo que respecta al Estatuto de Autono- 
mía dc la Comunidad Autónoma del País Vasco, se respe- 
ten algunas de las competencias que tiene, por ejemplo, 
en materia de investigación y desarrollo, de educación, 
de posibilidad de homologación de productos: en la posi- 
bilidad que puede tener de ejercer las inspecciones nece- 
sarias, etcétera, con respecto a ese informe industrial que 
se cita en varios sitios del Plan, etcétera. Es decir, que 
surge la duda de si, efectivamente, se va a respetar o 
nuevamente va a haber que iniciar una especie de cami- 
no doloroso de lucha diaria de tratar de recordar, a quie- 
nes toman las decisiones, que existen unas leyes, que 
existen unos acuerdos, que hay que respetarlos. Eso no 
está claro. Es decir, nos preocupa que en el Plan no está 
clara la voluntad autonómica, y no se ven los instrumen- 
tos oportunos para que exista esa coordinación, etcétera. 

En ese sentido, planteamos nuestras dos siguientes en- 
miendas, que lo que intentan es que de alguna manera se 
llame la atención sobre el hecho de respeto al Estado de 
las Autonomías y que se arbitren algunos mecanismos de 
encuentro, negociación, acuerdo, etcétera, que intenten 
evitar los conflictos; o sea, que intenten tratar las cues- 
tiones antes de que surja el conflicto. 

En esas dos resoluciones, la 40 y la 41, también hay 

dos erratas. Al final de la primera dice u P E N ~ ,  en lugar 
de aPEIN., y en la 41 debe decir aactuaciones*, en lugar 
de arelacionesu de las Administraciones Central y Auto- 
nómica. Pido excusas por estas erratas. 

A continuación vamos a decir que nos preocupa, creo 
que sanamente, una materia muy importante, que es la 
de información. Nosotros pensamos que este tipo de ac- 
ciones deben contar con un apoyo logístico en la forma- 
ción de los ciudadanos y que hay que hacer un esfuerzo 
importante de mentalización, mentalización que debe es- 
tar basada en una información objetiva acerca de las 
ventajas e inconvenientes que puede comportar esta tec- 
nología. En ese sentido proponemos en nuestra proposi- 
ción 43 que se arbitren medios para hacer unos planes de 
información y de sensibilización ciudadana. Quizá esta 
no sea la forma concreta en que deba hacerse, no lo sé, 
pero desde luego debe constar la preocupación para que 
este tipo de tecnologías sea conocido y para que exista 
una actitud positiva ante el avance de estos medios. 

El siguiente tema, que va un poco en la misma línea, es 
la preocupación por la formación. Hay otras propuestas 
de resolución que recogen esa misma preocupación, pero 
a nosotros nos parece que es evidente que debe hacerse 
un esfuerzo formativo y muy especialmente en el reci- 
claje de personas que pueden estar obsoletas en cuanto a 
su formación para las nuevas tecnologías. Eso es lo que 
trata de reflejar la propuesta número 42. 

Por último, vamos a decir que la propuesta número 44 
se refiere a un tema que quizá por la región de la que yo 
procedo también nos preocupa muy especialmente, que 
es la electrónica industrial. Nosotros pensamos que la 
electrónica industrial debe ser apoyada muy especial- 
mente no porque las industrias estén situadas aquí o allí, 
sino porque tiene un efecto multiplicador muy claro. Es 
indudable que si las industrias van incorporando la elec- 
trónica a sus productos, esos productos luego se utilizan 
en otras industrias, en servicios, se utilizan por los con- 
sumidores, etcétera, y entonces todo lo que se haga en la 
industria tiene une efecto multiplicador para la creación 
de mercado, para la creación de mentalidad, para el au- 
mento de la productividad, de la competitividad de las 
industrias, de los servicios, etcétera. 

En ese sentido proponemos que haya un apoyo econó- 
mico más importante que el que se prevé en el Plan. 
Proponemos también que se introduzcan como áreas 
prioritarias o áreas que dan de alguna manera derecho a 
ese apoyo, algunas que no tenemos la seguridad de que 
estén incluidas en la actual formulación que hace el Plan. 

En cuanto a la posición con respecto a las propuestas 
de otros Grupos, tenemos que empezar diciendo que esa 
posición es positiva, en términos generales. Nos parece 
que la inmensa mayoría de las propuestas que se hacen 
son positivas. 

Unicarnente nos gustaría matizar algunas expresiones 
o algunas cuestiones que no acabamos de entender, pero 
que pensamos quc son Iácilrnente aclarables, porque, en 
principio, nos parece que los Grupos manifiestan a través 
de estas propuestas de rcsohción lo que también se puso 
de' manifiekto en el debate general; es decir, que hay una 
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aceptación generalizada del Plan y, en consecuencia, las 
cuestiones que se establecen son casi más de volver a 
reafirmar ciertas cosas que en el Plan están intuidas que 
cuestiones *ex novos. 

Hay una cuestión especial a la que quisiera hacer men- 
ción, que es la última propuesta del Grupo Mixto, del 
señor Fernández Inguanzo. A mí me parece muy impor- 
tante el que exista una información periódica acerca de 
la marcha del PLan. Ya sé que esto no tiene por qué ser 
recogido en una propuesta, que puede ser a través de una 
petición de  los Grupos Parlamentarios, pero no sería ma- 
lo para nadie el que existiese, por una parte, una obliga- 
ción de  repdición de cuentas v,  por otra, un cierto com- 
promiso por parte de todos nosotros en ocuparnos de 
esta rendición de cuentas v de las consecuencias periódi- 
cas que pudieran sacarse de una información de este t i -  
po, tal y como se sugiere en la enmienda número 38, del 
seiior Fernández Inguanzo. 

Para terminar, como dije también en la intervención 
general, pienso que este Plan es, indudablemente, un 
marco más de  buenas intenciones que de actuaciones 
concretas; en consecuencia, la virtualidad que puede te- 
ner dependerá en gran parte de cuál sea su andadura. En 
ese sentido, creo que debe existir una preocupación de 
seguimiento por parte de todos y que no es malo que la 
Dirección General de Electrónica e Informática, especial- 
mente, que puede ser el órgano más ejecutivo del Plan, SK 

sienta. por una parte, apoyado, pero, por otra, vigilado, 
para que ese rosario de buenas intenciones que básica- 
mente es este Plan se confirme y se concrete en hechos 
realistas que tengan en cuenta, insisto, la nueva realidad 
autonómica del Estado v la necesidad de una distribu- 
ción territorial adecuada. 

El señor PRESIDENTE: Por parte del Grupo Minoría 
Catalana, señor Gasoliba, iquiere usted intervenir? 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Si, senor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Tiene usted la palabra. 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: En su conjunto, nuestro 
Grupo Parlamentario ya definió la posición con la inter- 
vención del señor Ministro hace unos días. Consecuencia 
de tal intervención, así como de los trabajos llevados al 
PEIN, nosotros únicamente presentamos dos propuestas 
de resolución que recogen nuestra preocupacih en dos 
aspectos específicos que, como digo, ya fueron expuestos 
en la citada sesión. 

Una se refiere a que el PEIN pone su acento en una 
serie de proyectos en los cuales, a nuestro entender, hay 
un peso importante y casi único de lo que podríamos 
llamar grandes empresas y, sobre todo, unas áreas ocu- 
padas -por decirlo de alguna manera- bien por empre- 
sas multinacionales bien por empresas del sector públi- 
co. Nosotros creemos que sin mermar ni limitar, obvia- 
mente, estas actuaciones, que pueden ser muy positivas, 
hay una serie de áreas en las cuales sería conveniente 
promover la participación y desarrollo de actuaciones 

por parte de empresas de pequeña y mediana dimensión, 
que, como saben SS. SS., lo admite la propia estructura 
del sector. Por tanto, hay una primera propuesta de reso- 
lución, que es la de promover y ayudar a la participación 
de empresas de pequeña y mediana dimensión en los 
proyectos que partan y se impulsen a través de acciones 
del Plan Electrónico e Informático Nacional. 

La segunda cuestión, que fue aclarada por el propio 
Ministro de Industria y Energía, sobre nuestra preocupa- 
ción de que en el Plan Electrónico e Informático Nacio- 
nal no se tuviese bastante en cuenta la participación de 
las Comunidades Autónomas, e incluso las competencias 
de las mismas, que, como digo. fue aclarada personal- 
mente en el sentido de que tal participación no única- 
mente pensaba respetarse, como no podía ser menos, si- 
no incluso impulsarse, ya  que muchos de los proyectos 
que se contemplaban en el PEIN requerían la activa par- 
ticipación de las Comunidades Autónomas en el ejercicio 
de sus respectivas competencias. Esta predisposición, 
que, sin embargo, no se manifiesta, al menos en el grado 
que nosotros consideramos conveniente, en el propio tex- 
to del PEIN, entendemos que debe ser subsanada a tra- 
vks del reconocimiento explícito, no únicamente del res- 
peto a las competencias de las Comunidades Autónomas, 
sino también en asegurar una participación activa de las 
mismas cn los proyectos del PEIN, y de ahí nuestra pro- 
puesta de resolución en la que se recoge esta posición del 
Grupo Parlamentario de la Minoría Catalana. 

Respecto al resto dc las propuestas de resolución de 
otros Grupos Parlamentarios, nosotros en conjunto cree- 
mos que todas son aportaciones positivas y que si hay 
alguna cuestión de  matiz podrá ser solucionada clara- 
mente en cl proceso que el mismo Presidente de la Comi- 
sión ha manifestado de ver que pudiese salir unos textos 
conjuntos, adoptados por la Comisión, de los diversos 
Grupos Parlamentarios. 

El señor PRESIDENTE: Por parte del Grupo Popular, 
si el señor Trillo va a intervenir personalmente, tiene la 
palabra. 

El señor TRILLO Y LOPEZ-MANCISIDOR: Nuestro 
Grupo Parlamentario ha presentado diez propuestas de 
resolución, que podríamos dividir en nueve más una, da- 
do  que las nueve primeras se refieren casi exclusivamen- 
te al campo de la electrónica, son propuestas que van de 
acuerdo con los principios que informamos en el debate 
que tuvo lugar en esta Comisión en su momento oportu- 
no, de nuestra aprobación en líneas generales al Plan 
Electrónico e Informático Nacional y son propuestas que 
entienden que pueden ser perfectamente asimilables o 
acoplables al resto de las propuestas presentadas por 
otros Grupos Parlamentarios. No suponen mayor intran- 
quilidad a los redactores del PEIN, salvo, en algunos ca- 
sos concretos, cierto compromiso de lo que pudiéramos 
llamar de las buenas intenciones que en dicho Plan Elec- 
trónico e Informático Nacional se nos presentaba. 

Voy a hacer, sin embargo, un especial hincapié en lo 
que para nosotros tiene más importancia, porque enten- 



- 
COMISIONES 

7604 - 
7 DE NOVIEMBRE DE 1984.-NüM. 243 

demos que es quizá el punto que menos trata en profun- 
didad el Plan Electrónico e Informático, posiblemente 
porque es el punto más conflictivo, que es el del ((softwa- 
re., campo de la informática. Como S S . S S .  saben, en 
todo concurso público se trata de conseguir, mediante el 
principio de publicidad y de concurrenc:J, la oferta que 
mejor se ajuste a las necesidades del organismo que ori- 
gine dicho concurso. Para ello es habitual la existencia 
de un pliego de condiciones. Para que se dé el supuesto 
expresado en este momento, consideramos que la redac- 
ción y el contenido de dichos pliegos debe contener, en el 
caso del rsoftwarem me estoy refiriendo, una serie de ca- 
racterísticas que no viene siendo establecidas con carác- 
ter habitual en las compras que está efectuando, hoy por 
hoy, la Adminitración. 

Efectivamente, los pliegos que recogen un proyecto in- 
formático de la Administración establecen, normalmen- 
te, que un único proveedor suministre las máquinas, los 
programas de base, los programas de aplicación v ,  gene- 
ralmente, otro tipo de servicios. Este supuesto, desgra- 
ciadamente. excluye del concurso a aquellas compañías 
que no contemplen en su producción la totalidad de los 
productos que ese pliego de condiciones unifica, por de- 
cirlo de alguna manera. De esta forma, las empresas es- 
pañolas de desarrollo y comercialización del usoftwareu 
se ven habitualmente impedidas de poder concurrir a 
estos concuros. 

Para que ello pudiera ser válido requeriria un plantca- 
miento modular, quizá diferente de los pliegos, que pcr- 
mitiera a proveedores presentar ofertas que cubrieran 
todo o parte del concurso, o bien la cesión del contrato a 
un tercero. Es decir, los pliegos deberían tener capítulos 
diferentes para máquinas, para programas de basc, para 
programas de aplicación y para otros servicios, de tal 
forma que los distintos ofertantes pudieran licitar en los 
diferentes capítulos que este pliego contemplaría. 

Consideramos. asimismo. que los pliegos de condicio- 
nes deberían contemplar el hecho de que en el mercado 
inforrnático las ofertas de los distintos productos y servi- 
cios se suelen recoger en modalidades contractuales dis- 
tintas, o bien compra, o bien arrendamiento. o bien ulea- 
singm, o bien licencias de uso, etcétera. 

Por otra parte, también dentro de este campo de la 
informática, la propia Administración introduce, con ca- 
rácter general, en los pliegos particulares elementos juri- 
dicos diferentes, es decir, un presupuestos de inversión 
-léase una compra- que permite que exista otro con- 
cepto: mantenimiento, que, en definitiva, es un gasto, 
pero que se rechaza que exista una partida que considera 
la licencia de uso de programas en base a que el concepto 
compra normalmente no suele admitir otro tipo de des- 
viación. 

Finalmente, la Administración, al considerar como in- 
versión tanto la compra de máquinas como de progra- 
mas, impide la oferta de éstos a cornpanias españolas 
que, siguiendo normalmente la práctica internacional, 
tienen registrado habitualmente y protegido por dere- 
chos de autor sus propios productos de rsotfwaren, al 
considerarlos como una propiedad intransferible y haber 

efectuado todos los planteamiento financieros de acuerdo 
con estos supuestos. 

Como consecuencia de ello, la mayoría de las compa- 
ñías que ofertan sus productos de usoftwareu. habitual- 
mente lo hacen en forma de licencia de utilización o de 
licencia de uso. Por tanto -y aqui va en la linea de 
nuestras propuestas de resolución- con el fin de no obs- 
taculizar la oferta comercial de estas compañías, colo- 
cándolas en una cierta situaci6n de desventaja respecto a 
otros suministradores y ,  por otro lado, de no privar a la 
Administración de acceder a los últimos desarrollos que 
se están produciendo en el campo del *software., parece- 
ría aconsejable que la Administración lo contemplara 
dentro del capitulo de gastos de su presupuesto destina- 
do a la contratación de programas, sin que por ello se 
menoscabara, como es lógico, en ningún caso el principio 
jurídico ni el principio contable. 

Como consecuencia de las consideraciones anterior- 
mente mencionadas. sería deseable para nuestro Grupo 
Parlamentario que la Administración adoptara en sus 
pliegos particulares de concursos condiciones más flexi- 
bles, tanto en lo que se refiere a la modularidad en los 
distintos conceptos de suministro que contempla, corno 
en las condiciones de contratación de los mismos. 

Hago y he hecho un especial énfasis en este campo del 
nsoftwaren, porque, como muy bien reconoció el señor 
Ministro en su último comparecencia en esta Comisión, 
es quizá el campo donde mayor desarrollo pucdc tencr la 
producción española, por llamarle de alguna manera: el 
campo de la electrónica, hasta que estemos a un nivel 
mundial de primera linea, desgraciadamente van a pasar 
algunos anos; v en el campo de la elaboración de progra- 
mas dc «software., podemos estar rcalmcntc cn iccnolo- 
gia dc punta con muv poquito esfuerzo que nos prcocu- 
paramos de hacer entre todos. 

Respecto al resto de las propuestas de resolución, vaya 
en principio nuestro acuerdo de principio -perdón por 
la redundancia- con las propuestas presentadas por los 
Grupos Parlamentarias Socialista, Centrista, Vascos v 
Catalanes, alguna pequeña reticencia con algunas de las 
propuestas presentadas por el Grupo Parlamentario Co- 
munista v expresar el deseo de que entre todos (no ex- 
cluyo que debe ser dificil conjuntar 16 propuestas Socia- 
listas, 10 Populares, 9 Comunistas, 6 vascas y dos Cen- 
tristas, que casi todas dicen lo mismo sobre las mismas 
cosas) podamos conjuntarlas a través de un buen redac- 
tor de estilo, de tal manera que, como consecuencia de 
nuestro acuerdo de principio de todos los componentes 
de esta Comisión al Plan Electrónico e Informático, se 
pudiera traducir en no más de ocho o diez propuestas de 
resolución, que en ese escaso cuarto de hora que nos ha 
dado la Presidencia podríamos presentar a la aprobación 
de la Comisión. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra, por el Grupo 
Parlamentario Socialista. el señor Triana. 

El señor TRIANA GARCIA: En primer lugar, quiero 
señalar que van a intervenir otros compañeros del Grupo 
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Parlamentario Socialista sobre las propuestas de distin- 
tos Grupos Parlamentarios. 

Voy a tratar de ser lo más breve posible, señalando, en 
primer lugar, que para nosotros es una satisfacción Ile- 
gar a esta fase final del Plan Electrónico e Informático 
Nacional, cuyo paso por esta Comisión ha supuesto una 
profundización real y verdadera en la problemática del 
sector y en las posibles salidas para el mismo. 

En primer lugar, señalar que las propuestas de resolu- 
ción que presentamos tratan de dejar constancia de que 
este Plan significa una contribución importante y belige- 
rante, desde el sector público, desde la iniciativa pública, 
para tratar de mejorar las condiciones e impulsar unas 
actividades, que todos coincidimos en considerar estratk- 
gicas. 

En consecuencia, nos parece oportuno, como figura en 
la resolución 13, dejar constancia de que aprobamos las 
líneas generales y la orientación de este Plan, que es di- 
namizador de la actividad en el sector de la electrónica y 
la informática, que va a repercutir, a su vez, en la mar- 
cha de todos los sectores de la economía. 

Por otra parte, consideramos, asimismo, importante 
señalar, de acuerdo con el contenido del PEIN, que el 
Gobierno deberá fomentar este sector. regulando de for- 
ma rigurosa y continuada los estímulos fiscales y finan- 
cieros, buscando las posibilidades de llevar nuevos capi- 
tales de riesgo a estas empresas de la electrónica. porque 
pensamos que la financiación es una de las variables crí- 
ticas para los éxitos del Plan. Sí queremos señalar en este 
punto que los hechos ya están hablando y que el carácter 
eminentemente práctico de este Plan se está poniendo de 
manifiesto con los primeros resultados en su aplicación. 

Igualmente, pensamos que, en determinadas áreas, a la 
vez que fomentamos la tecnología nacional, será nccesa- 
rio contar con socios tecnológicos extranjeros que nos 
aporten capital y conocimientos a los cuales nosotros no 
podemos todavía acceder de una manera directa. 

Quisiera referirme también al énfasis que ponemos en 
la necesidad de adecuar la legislación sobre los contratos 
del Estado a las nuevas necesidades que plantea no sólo 
este sector, sino otras modalidades de la vida industrial y 
comercial actual, que permita calificar ese esfuerzo in- 
dustrial, etcétera, la contratación de prototipos, la posi- 
bilidad de realizar acciones de riesgo compartido entre 
la Administración y los particulares. 

En relacih con algo que planteaba el Grupo Popular, 
nosotros en la pregunta 15 señalamos la conveniencia de 
separar los suministros de asoftware. y de uhardwarem 
en las compras del ,Estado, siempre que eso sea lo más 
conveniente para la mejor compra por parte del Estado. 
Hay que decir, en este sentido, que en España todavía no 
están implantados los derechos de autor para la protec- 
ción del asoftwarem; nosotros. en otra resolución que lue- 
go saldrá, pedimos rigor en este tratamiento, y que, por 
tanto, estaríamos más de acuerdo en estos momentos en 
señalar la conveniencia de que se separen esos suminis- 
tros y no todavIa anticipar de qué forma se puede prote- 
ger o no el asoftwarem jurídicamente, porque, entre otras 
ramnes, en el mundo internacional las posiciones están 

claramente divididas y hay que ser muy prudente. En 
España en estos momentos no hay ninguna protección 
jurídica definida para el soporte lógico, y lo único que 
está claro es que no es patentable, según toda la doctrina 
en este momento. 

Sobre la electrónica de consumo, igualmente, en la lí- 
nea que marca el PEIN, planteamos los problemas que se 
refieren al comercio exterior. 

En cuanto a la electrónica de defensa, consideramos 
que el sector de la defensa es quizá el principal deman- 
dante de productos de la electrónica y de la informática 
y que las adsquisiciones que realiza el Gobierno necesü- 
rias para la modernización de nuestras Fuerzas Armadas 
están siendo ya y pueden ser en cl futuro una de las vías 
de avance tecnológico en nuestro país, y como tal deben 
aprovecharse. 

Finalmente, la normalización y homologacih. Nuestro 
criterio es que se debe proceder a una reforma general 
del sistema de normalización, activando la colaboración 
entre universidades, centros de investigación y empresas 
para que esas normas tengan el compomcntc de calidad 
y de desarrollo tecnológico más adecuado. 

Quisiera referirme, rnuv brevemente, a algunas pro- 
puestas del Grupo Parlamentario Popular. señalando 
que, por ejemplo, en la número uno, nosotros estariamos 
de acuerdo con el espíritu, pero no nos parece necesario 
hablar de Ley de Compras Públicas, sino de modificación 
de la normativa actual y de modificación dc la Ley dc 
Contratos del Estado. Nos parece peligroso hablar de 
una ley General de Compras Públicas. 

En la número tres, del Grupo Popular, queremos sena- 
lar que, sin estar de acuerdo con la exposición de moti- 
vos previa, nos parece en principio adecuados los tres 
puntos que vienen subrayados, es decir, la coordinación 
de los esfuerzos, la obligación de las exigencias y la in-  
tensificación de la exigencia de sujeción a normas. 

La número cuatro es una propuesta en la que estamos 
en radical desacuerdo, porque podría parecer un intento 
de resucitar el principio de subsidiariedad, y no es que 
sea sólo rechazado por este Grupo Socialista, sino que ha 
sido superado por la Constitución española, que lo ha 
archivado definitivamente al establecer la posibilidad de 
la iniciativa pública en la economía. Por tanto, no nos 
parece conveniente ni necesario, porque nuestro Grupo 
es firmemente partidario de que se desarrolle al máximo 
la iniciativa privada en este sector, del que está bastante 
ausente hoy. Y esa iniciativa privada no se debe empe- 
zar, nos parece a nosotros, por bloquear o impedir la 
iniciativa pública. 

En cuanto a la propuesta número siete, nos parece que 
no es adecuado hablar en este Plan de los problemas 
relacionados con el contrabando. No creemos que éste 
sea el sitio para establecer esa posición. 

Sobre la resolución número ocho, estamos de acuerdo 
con la parte resolutiva, no con la parte expositiva; es 
decir, a partir del párrafo que dice: .La Administración 
Central*, y más en concreto, ala Dirección General ... * 
Estarlamos de acuerdo si se refiere en general al sector 
electr6nico y no s610 al consumo. 
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Sobre la propuesta número nueve, quisieramos decir 
al Grupo Popular que no es necesario destacar una serie 
de comisiones, sino que nos parece que basta con el resto 
del testo, basta con destacar que con urgencia se pongan 
en funcionamiento los trabajos de las comisiones previs- 
tas en el PEIN para los diferentes subsectores. Quitando 
los párrafos que están destacados, en lo demás estaría- 
mos de acuerdo. 

Finalmente, sobre la número diez, referida al fomento 
de la industria de servicios informáticos, nos parece que 
las propuestas de resolución que nosotros presentamos y 
el propio PEIN establecen un papel en esta coordinación 
de las compras públicas en informática, residenciando en 
el Consejo Superior de Informática, que nos parece sufi- 
ciente y,  en consecuencia, no Consideraríamos necesaria 
esa propuesta de resolución. 

Esta es nuestra postura en esta parte. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Gar- 
cía García, en nombra del Grupo Socialista. 

El señor GARCIA GARCIA: Muchas gracias, señor Pre- 
sidente. 

Me voy a referir a algunas de las propuestas de resolu- 
ción que ha presentado nuestro Grupo, así como alguna 
otra de los demás Grupos Parlamentarios. Empezaré por 
nuestra propuesta número 16, sobre microelectrónica. 

Con esta resolución intentamos que la microelectróni- 
ca o el microprocesador o el achipsm sea hoy esa la base 
de la tecnología electrónica, y lo queremos hacer de un 
modo en el que pretendemos hacer realidad lo que es hoy 
la tecnología electrónica en nuestro país, y en concreto la 
microelectrónica, puesto que es la base. 

En este sentido, algunos Grupos Parlamentarios han 
mencionado hoy que en nuestro país existen las bases 
para el aporte tecnológico en este sector. Lamentamos 
tener que decir que esto no es así. El mayor ejemplo de 
todos es precisamente el sector de microelectrónica, que, 
como digo, es la base de todo ello, y en nuestro país 
vamos a comenzar con este Plan para poder iniciar la 
rnicroelectrónica. Este Plan ha resuelto la creación de 
dos centros de microelectrónica en Madrid y en Barcelo- 
na y con la colaboración del resto de los centros de inves- 
tigación y de empress del grupo de Telefónica y del INI 
va hacer surgir el desarrollo de circuitos integrados. Po- 
demos decir que, lamentablemente, puesto que hace mu- 
chos años que debería haberse iniciado, quizá más de 
diez años, el desarrollo de microelectrónica, podemos de- 
cir que hoy comenzamos a hacerlo. 

Nuestro país no conoce apenas lo que es la tecnología 
del silicio, mucho menos otras tecnologías y otros mate- 
riales. Podemos decir que, a pesar de que en Estados 
Unidos y Japón anden ya por sistemas de integración del 
orden de los 5OO.OOO transistores por rchipsn, en nuestro 
país difícilmente hoy podríamos encontrar, antes de la 
creación de estos centros, un lugar donde pudiesen inte- 
grar solamente cinco transistores en un achipsm. 

Por consiguiente, tenemos que lamentar esta carencia 
de tecnología y, partiendo de esta situaci6n real que exis- 

te, intentar fomentar la creación de empresas y de cen- 
tros españoles para que en un plazo, lo más breve posi- 
ble, aunque no va a ser tan breve - d e  ahi el proyecto de 
resolución-, podamos llegar a alcanzar las tecnologías 
puntas. 

Hacemos constar también que difícilmente se podrá 
conseguir estas tecnologías puntas con la única aporta- 
ción española. Y debido al gran volumen de necesidades 
y a la rapidísima evolución de este sector, lo lógico y 
prudente será que esto se haga incorporándolo a los pro- 
gramas de investigación de las Comunidades Europeas, 
intentando alcanzar un gran mercado que es necesario 
para el desarrollo de la microelectrónica. 

Tenemos también preocupación por el hecho de que 
éste será un sector estratégico y hay que fijarse en que 
hoy el mundo científico internacional, que estaba siem- 
pre acostumbrado a manejar todo tipo de información 
científica y tecnológica, se encuentra con que se le está 
cortando esta información, no sólo en sectores de defen- 
sa, sino en sectores industriales; estamos pasando una 
fase obscurantista, en la que el intento de que no exista 
transferencia de tecnología hace que se corte todo tipo de 
información. Por consiguiente, de ahí el que aquel país 
que en un plazo breve no adquiera por sí solo, o con la 
ayuda de otros países o consorcios, este tipo de informa- 
ciones y esa tecnología, difícilmente va poder progresar 
en ello. Por eso hacemos hincapié en este sentido para 
que se potencie la investigación y el desarrollo de indus- 
trias españolas para alcanzar en un plazo relativamente 
breve las tecnologías puntas en este sector. 

Siguiendo con nuestras resoluciones, más brevemente 
dirb que sobre telecomunicaciones presentamos una re- 
solución que coincide, en parte, con la número dos del 
Grupo Parlamentario Popular. Digo en parte puesto que, 
aunque se refiere a lo mismo, a la incorporación de nue- 
vos sectores en telecomunicaciones, hay una cuestión en 
la del Grupo Parlamentario Popular que dice: u... junto 
con el establecimiento de fechas y plazos para su implan- 
tación...*, para la implantación de nuevos sectores. Noso- 
trps creemos que la implantación de nuevas tecnologías 
en telecomunicaciones, como puede ser la conmutación 
digital o fibras ópticas, requieren ritmos adecuados. No 
podemos abandonar hoy, por ejemplo, una central de 
analógica para convertirla automáticamente en una cen- 
tral digital, ya que eso supone unas grandes inversiones 
para el desarrollo de la fibra óptica, sistemas de video- 
tape, etcefera. 

Por consiguiente, a pesar de que estamos de acuerdo 
con ello, nosotros creemos que habría que ir implantan- 
do estas técnicas con los ritmos adecuados, pero es muy 
difícil establecer plazos y fechas para ello. En cuanto a la 
informática, creemos que puede ser un sector de gran 
trascendencia para España; como ya se ha dicho antes, 
cada día es más patente la importancia del rsoftware. 
(palabra que estamos intentando traducir por asoporte 
lógico.. expresión que recogería todo el sentido y que nos 
evitaría tener que utilizar una simple traducción del in- 
glés o del frands). Debido al hecho de que en los próxi- 
mos anos el soporte lógico puede adquirir una importan- 
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cia grande respecto a todo el conjunto del sector infor- 
mático -se ha hablado aquí en la Comisión de que posi- 
blemente en los próximos años noventa esta parte puede 
llegar a representar el 85 por ciento de todo proyecto 
informát ice ,  y teniendo en cuenta entonces la incorpo- 
ración de la tecnología informática al desarrollo de la 
enseñanza, habrá para España unas grandes posibilida- 
des en el campo de los hispanoparlantes. De ahí la nece- 
sidad de potenciarlo y,  como ya se ha dicho antes, de 
cuidar la legislación en ese sentido para proteger los de- 
rechos de autor, cuestión que resulta hoy por hoy un 
poco difícil. Siguiendo en esta línea, la resolución núme- 
ro 5 del Grupo Parlamentario Popular coincide, con algu- 
nas pequeñas modificaciones, con nuestra propuesta. 

Coincidimos con lo expuesto en resoluciones de otros 
Grupos respecto a la necesaria potenciación de la investi- 
gación y el desarrollo. La rapidísima evolución de estos 
sectores hace necesaria la potenciación y las grandes in- 
versiones en investigación. Las grandes multinacionales 
dedican porcentajes muy altos de sus cifras de ventas, 
hasta el 10 por ciento y más, a investigación y desarrollo. 
De ahí que sea necesario que se incentive a las empresas 
para que dediquen fondos a investigación y desarrollo, 
mediante medidas fiscales, con ayudas, como ya se hace 
hoy con los planes concertados de la Comisión Asesora y 
del CDTI; medidas que, en el caso de intervenir centros 
públicos de investigación junto con las empresas, llegan 
a subvencionar hasta el 80 por ciento de los proyectos de 
investigación, y.  en algunos casos, si la investigación no 
es rentable, se convierte en subvención. Esos incentivos 
existen: lo que es conveniente es seguir con ellos y am- 
pliarlos. Es necesario que se regulen mediante una ley 
dichos incentivos y estímulos a la investigación, a la in- 
novación de la ciencia y de la tecnología, y que se coordi- 
nen todos los sectores dc la Administración dedicados a 
estos fines, como hoy viene haciéndolo el Comité Inter- 
ministerial de Programación en los programas que desa- 
rrollan la Comisión Asesora y otros organismos. 

Como otros Grupos Parlamentarios, creemos no sólo 
conveniente, sino necesaria la incorporación a los pro- 
gramas de investigación del sector de las Comunidades 
Europeas, en concreto al programa ESPRIT o al progra- 
ma COST y que también es necesaria la mejor utilización 
de los programas de la Agencia Europea del Espacio, en 
lo que se refiere a telecomunicaciones, teledctección y, en 
general, a todo el sector de electrónica. 

Por último, quisiera hablar de una propuesta de reso- 
lución en la que abundan también otros Grupos Parla- 
mentarios, relativa a formación, pero no solamente en 
cuanto a reciclaje, como dicen otros Grupos, sino forma- 
ción en un sentido más amplio, es decir, incluso abarcan- 
do la potenciación de la formación de posgraduados en 
estos sectores. Hoy ya está ocurriendo en países euro- 
peos, como Francia o Irlanda, que el intento de desarro- 
llo del sector electrónico trae consigo una necesidad de 
expertos, de científicos, de técnicos en estos campos. 
Nuestra experiencia es que este fenómeno se está ya pro- 
duciendo hoy en Esparia; que existe necesidad de plazas 
de técnicos y científicos en estos sectores que no se pue- 

den cubrir por carencia de titulados: Aun cuando la Co- 
misión Asesora de Investigación Científica y Técnica, res- 
pecto a los planes de formación de personal investigador, 
está desarrollando unas normas que recogen unas orien- 
taciones de prioridad para un cierto número de sectores, 
entre los que se incluyen el de electrónica, a pesar de eso, 
ya hoy podemos decir que nuestro país se encuentra con 
necesidades en la formación de personal especializado en 
estos sectores que podrían traer como consecuencia una 
cierta paralización del desarrollo del PEIN por la ausen- 
cia de especialistas. Este fenómeno se da no sólo, como 
se ha dicho antes, en cuanto a reciclaje o formación pro- 
fesional, sino, incluso, en cuanto a científicos y técnicos 
de grado superior y sobre todo de grado medio. Además, 
a partir de la Ley de Reforma Universitaria, esto deja de 
ser responsabilidad del Ministerio de Educación para pa- 
sar a serlo de cada una de las distintas Universidades, o 
bien de aquellas Comunidades Autónomas que tienen 
competencias en educación universitaria; si no se intenta 
remediar lo más rápidamente posible, podríamos vernos 
en dificultades para el desarrollo de este Plan Electróni- 
co e Informático Nacional. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Bahíllo Fernández. 

El señor BAHILLO FERNANDEZ: Dentro del área con- 
creta de la electrónica industrial, la propuesta de resolu- 
ción que presenta el Grupo Socialista trata de subrayar, 
y creemos que lo consigue de forma destacada, la impor- 
tancia decisiva que dentro del ámbito del subsector de la 
electrónica profesional tiene la electrónica industrial, en 
la medida en que no solamente representa un instrumen- 
to básico para el desarrollo económico e industrial de 
Espana, sino que se manifiesta como un elemento decisi- 
vo a la hora de abordar la modernización de nuestro 
aparato productivo de cara a la consecución de unos 
mayores niveles de rendimiento y de competividad de 
nuestros productos. 

El Grupo Socialista es consciente, por otra parte, de 
que uno de los índices que define el nivel de desarrollo 
del conjunto de la industria de un país es, junto con el 
nivel de su mercado de electrónica industrial, la capaci- 
dad de su aparato productivo para incorporar los avan- 
ces que en los distintos campos de la electrónica indus- 
trial, como el caso de la robótica y del diseño asistido por 
ordenador, se vayan produciendo. En este sentido, cree- 
mos que es preciso impulsar -y el Plan presentado por 
el Gobierno así lo pretende- a una industria tradicio- 
nalmente conservadora de Las características que definen 
a la española y que tradicionalmente también se ha mos- 
trado poco inclinada a situarse en general en los sectores 
punta de la actividad. En consecuencia, pensamos que 
nuestra propuesta de resolución recoge básicamente lo 
que han de ser las líneas generales que han de caracteri- 
zar un desarrollo rápido y equilibrado, así como los cri- 
terios que han de definir las nuevas implantaciones in- 
dustriales, tanto en electrónica como en informática, 
cual son la capacidad tecnológica, la creación de empleos 
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estables y la potencial competitividad; la incentivación 
en la modernización de las empresas industriales; pero 
sin dejar a un lado lo que para nosotros constituye uno 
de los pilares en que se ha de sustentar el progreso, que 
es la búsqueda de un equilibrio entre la competitividad y 
las condiciones de trabajo, y, por otra parte, una mayor 
participación de los sindicatos en las decisiones, de tal 
manera que lo que se pretende es que se genera una 
mayor asunción de los compromisos por parte de todos 
los grupos que integran la producción. 

La potenciación de la demanda de productos y servi- 
cios no podía obviarse, ya que entendemos que es básico 
para el sector conseguir unos niveles de participación del 
Estado en un mercado en el que, hasta ahora, tradicio- 
nalmente, no ha tenido una participación que superara el 
30 por ciento de la demanda y, en síntesis, se expresa la 
formulación global de que la incorporación de la electró- 
nica a los procesos productivos ha de constituir un ele- 
mento básico en la modernización de nuestra industria. 

En lo que afecta a la investigación aplicada y al desa- 
rrollo de prototipos dentro del área concreta de la elec- 
trónica industrial, y al margen del necesario incremento 
de los recursos dirigidos a 1 + D que ya quedan expresa- 
dos en el Plan, tanto por parte de la Comisión Asesora del 
Investigación Científica v Técnica como del CDTI, pensa- 
mos que deberíamos incidir en los que vayan dirigidos al, 
diseiio y la fabricación asistidos por computador o a la 
robótica. 

Somos conscientes de que no existen áreas electdnicas 
específicas de un pals, pero nos parecía que no podíamos 
obviar la necesidad de incorporar en nuestra resolución 
la incorporación -si se me permite la redundancia- de 
la electrónica (fundamentalmente de cara al mercado in- 
mediato) a la explotación de nuestros recursos naturales, 
en especial la agricultura, la ganadería, la acuicultura, 
etcktera. cn los que es preciso incorporar, desarrollar, 
sistemas de monitorización y control de su producción. 

Hay dos Eectores que creemos conveniente destacar, ya 
que son fundamentalmente básicos para nuestra econo- 
mía, y que han estado y están afectados por el proceso de ' 
reconversión industrial: el naval y el energético. Se su- 
braya la necesidad de impulsar la incorporación de la 
electrónica en el control de sistemas clictricos, además 
de en el campo concreto de las energlas renovables y del 
aprovechamiento de los recursos dispersos, o en los siste- 
mas de explotación y control del seetor minero, especial- 
mente el del carbón como uno de los más importantes 
recursos energéticos. En este caso, iría dirigido funda- 
mentalmente a la mecanización de la productividad, a la 
seguridad y al fomenta de la tecnología propia. 

Para finalizar, se hace mención de la necesidad de que, 
con objeto de acceder a segmentos del mercado de bu- 
ques de tecnología media y alta, se promuevan cuantas 
iniciativas sean necesarias para conseguir unos niveles 
más altos de participacibn de la electrónica en la indus- 
tria naval consiguiendo una mayor incorporación de pro- 
ductos electrónicos en el equipamiento de los buques 
construidos en nuestros astilleros. 

En lo que respecta a la electromedicina. creemos que 

la propuesta de rewlución que presentamos incide de 
forma destacada en los dos aspectos básicos que han de 
conformarla, que son el impulso al desarrollo de una 
industria nacional en el sector y la coordinacibn y plani- 
ficación ordenada en los campos de los organismos de la 
Administración, principalmente el INSALUD; de tal ma- 
nera, que se potencie un tirón de los productos naciona- 
les, tanto en lo que afecta al desarrollo de prototipos y 
tecnologla como de la propia producción. Lo cual enten- 
demos que incidiría de forma importante en el creci- 
miento de las exportaciones de acuerdo con los objetivos 
que el PEIN plantea en este área concreta. 

En lo que respecta al capltulo de difusión tecnológica, 
el Grupo Socialista piensa que es uno de los aspectos 
más importantes que plantea el PEIN, sin el cual poco 
podría hacerse, especialmente teniendo en cuenta las di- 
ficultades que se plantean en el acceso, por parte de las 
pequetias y medianas industrias, a los avances que en el 
área de la electrónica y de la informática se producen. 

Esta ha sido la razón por la que hemos querido hacer 
una mención específica a un tema, que, si bien el propio 
PEIN desarrolla con generosidad, no podía sustraerse en 
el conjunto de las resoluciones. En el caso del programa 
REDINSER, creo que tanto el Director General como el 
Ministro, en sus comparecencias, manifestaron de forma 
amplia la situación en la que se encuentra y los objetivos 
que se pretenden, pero creemos que también es impor- 
tante destacar el papel que tanto las Comunidades Auto- 
nomas como otras instituciones de diverso carácter, co- 
mo pueden ser las uniones empresariales, pueden desem- 
peñar en el desarrollo y en el impulso de los centros de la 
Red integrada de Servicios Electrónicos. 

En cuanto a las propuestas presentadas por otros Gru- 
pos Parlamentarios, si me lo permite el setior Presidente, 
deseo hacer un breve comentario, aunque no se encuen- 
tre el setior Mardones, representante del Grupo Centris- 
ta, en la sala, sobre la propuesta de resolución que plan- 
tea dicho Grupo. Si bien nosotros estamos de acuerdo 
con su esplritu, pues en efecto el programa SAETA es un 
programa de ingeniería civil y no militar, nos parece que 
no es procedente el que se plantee aquí su sustitución o 
su cambio hacia otros capítulos; fundamentalmente, por 
razones de procedimiento. 
La segunda propuesta que presenta el Grupos Centris- 

ta y que afecta al tema de la incidencia de la formación 
profesional, creemos que queda perfectamente reflejado 
y de forma más amplia, como dijo mi compafiero, en la 
propuesta de resolución del Grupo Socialista. 

En lo que afecta a las propuestas de resolución de los 
Diputados comunistas del Grupo Mixto, quiero hacer un 
breve comentario. En primei !iigar, la propuesta que pre- 
sentan al número 3 del Capltulo IV no nos parece proce- 
dente, toda vez que los Grupo Parlamentarios y los Dipu- 
tados tienen la posibilidad, a través de los artículos 7 y 
44 del Reglamento, de que en cualquier momento les sea 
entregada la documentación o solicitar las comparecen- 
cias que consideren necesarias. Nos parecen bien las pro- 
puestas de resolución números 31 y 32, que presenta el 
Grupo Comunista. 
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En lo que se refiere a la número 33, nos parece bien su 
contenido pero pensamos que sería redundante puesto 
que ya está contemplado en nuestra resolución. 

Con relación al resto de las resoluciones que plantea el 
Grupo Mixto estaríamos dispuestos a votar favorable- 
mente la número 3.5. Creemos, refiriéndonos a la 34, que 
el texto del Plan ya prevé la instalación y potenciación 
de las fábricas españolas de «custom» Y «semicustom». A 
las números 36 y 37 no nos parecen aceptables, en la 
medida en que ya existe una comisión interministerial 
para el estudio y desarrollo del sattilitc español. En el 
caso de la 37, no nos parece adecuado establecer fechas 
para cl desarrollo de estos planes, toda vez que el PEIN 
plantea la necesidad de arbitrar una serie de medidas 
que, en nuestra opinión, no sería posible desarrollar en el 
plazo que indica el Grupo Mixto.  

El senor PRESIDENTE: Tiene la palabra el senor Gon- 
zález García. Les ruego que procuren ser breves, ya que 
el Grupo Socialista está interviniendo mucho tiempo con 
relación a los demás Grupos. 

El senor GONZALEZ GARCIA: Mi intervención va a 
ser, sencillamente, para dar contestación a las propues- 
tas de resolución de los Grupos de Minoría Catalana y 
Vasco. 

Quiero agradecer, en primer lugar. la aceptación del 
PEIN, la valoración positiva que del mismo se ha hecho 
por todos lo Grupos. Parece que todos estamos de acucr- 
do respecto a su contenido y a su orientación. 

Paso, por tanto, a valorar, en nombre del Grupo Parla- 
mentario Socialista, las propuestas de resolución de di- 
chos Grupos. 

Siguiendo el orden en que se encuentran en el docu- 
mento entregado por los Servicios de la Cámara, empie- 
zo por la propuesta de resolución número 1 1 ,  de Minoría 
Catalana, que encaja de manera absoluta dentro de la 
f i l o S ( J k I  del propio texto del PEIN, ya que en e1 mismo se 
prctcndc un desarrollo de tecnología en el interior del 
país. aumentando nuestro grado de suficiencia, aunque 
sin perder de vista el carácter inevitable de internaciona- 
lidad del mercado, tanto de la oferta como de la deman- 
da. 

Este sector de la electrónica y la informática, como ya 
sabemos, n o  es absolutamente autónomo. Por tanto, 
creemos que debe tenerse en cuenta el factor de interna- 
cionalidad. 

Asimismo es preciso mencionar la previsión que en el 
PEIN existe para la creación de una Red Integrada de 
Servicios Electrónicos, corno ya mencionó mi companero 
en la intervención anterior, con lo cual se pretende po- 
tenciar nuestro desarrollo industrial, poniendo especial 
atención a las pequenas y medianas empresas. 

Por otra parte, varias de nuestras propuestas contienen 
el espíritu de la propuesta de Minoría Catalana. Por todo 
ello, y previa la sustitución de la palabra .energético., 
que figura en la primera línea de la propuesta, por selec- 
trónico*, daremos nuestro voto favorable a esta resolu- 
ción número 11 .  

En cuanto a la propuesta de resolución número 12, del 
mismo Grupo Parlamentario, nuestro Grupo manifiesta 
su oposición a que en ella figure el texto que se refiere a 
las competencias de las Comunidades Autónomas. Y nos 
oponemos a ello porque el mero hecho de figurar dicha 
petición pone en duda el comportamiento de la Adminis- 
tración socialista en cuanto al respeto a las competencias 
de las comunidades Autónomas, cuestión Csta que, bajo 
ningún concepto, estamos dispuestos a aceptar. El actual 
Gobierno socialista. y este Grupo que le apoya, mantiene 
como principio básico de su comportamiento el respeto a 
la legalidad vigcntc v ,  como consecuencia, el de los dere- 
chos que dc la niisma se desprenden. 
No creemos, por tanto, necesario reiterar permanente- 

mente conceptos como el que aquí se expone, referido a 
las competencias de las Comunidades. 

En su intervención en defensa de su resolución, el por- 
tavoz del Grupo de Minoría Catalana ha reconocido que 
el Ministro, en su comparecencia, ha clarificado el nivel 
de participación de las Comunidades Autónomas. Y,  en 
todo caso, podemos dccirlc que existen ya detalles de 
cuál va a ser el nivel de colaboración: por ejemplo, el 
acuerdo que la Dirección General de Electrónica e Infor- 
mática ha llevado a cabo con la Cencralidad de Cataluña 
hace brcvcs fechas. 

Finalmente, creo necesario aclarar que los socialistas 
hov tenemos responsabilidades de Gobierno en la mayo- 
ría de las Comunidades AutOnomas; por tanto, somos los 
primeros interesados, desde un  punto de vista objetivo, 
en respctar las Competencias de las mismas. 

Aceptaríamos esta propuesta de resolución, la número 
12, con el siguiente texto: .En la aplicacion y ejccució:. 
del Plan Electrónico e Informático Nacional, se asegura- 
rá y promocionará la participación v colaboración de las 
comunidades Autónomas >>. 

En cuanto a las propuestas dc resolución del Grupo 
Vasco, a la número 39, en la que se pretende establecer 
unos criterios de distribución territorial, nuestro Grupo 
va a oponerse, en base a los principios del propio PEIN, 
ya que en el mismo no se da ninguna directriz referida a 
ubicación de las empresas que vayan a participar en el 
Plan, y mucho menos se establece ningún criterio de Jis- 
tribución territorial. Ello, fundamentalmente, para no 
poner trabas a los futuros inversores que es en todo caso, 
a quienes corresponde elegir el lugar, o lugares, donde 
están dispuestos a llevar a cabo sus planes industriales. 

En cuanto a los números 40 y 41 tienen una base simi- 
lar a la propuesta de resolución número 12, de Minoria 
Ca:aiana, y me remito, en aras de la brevedad, a lo ex- 
puesto con anterioridad, reiterando aquí el deseo de 
coordinación entre la Administración y las Comunidades 
Autónomas. N o  aceptamos, por tanto, la número 40. 

Podríamos aceptar la número 41 con el siguiente texto: 
aEn la aplicación y ejecución del PEIN, las relaciones de 
las Administraciones Central y Autonómicas perseguirán 
el máximo grado de coordinación, tanto de las decisiones 
como de sus efectosu. 

Siguiendo con las proposiciones de dicha Minoría, en 
cuanto a las propuestas números 42 y 43 del mismo Gru- 



- 
COMISIONES 

7610 - 
7 DE NOVIEMBRE DE 1984.-NUM. 243 

PO, entendemos que, aunque las mismas ya están inclui- 
das en el fondo del propio texto del PEIN, por su enfoque 
pueden servir para clarificar la intencionalidad de la for- 
mación e información como planes a desarrollar de cara 
al ciudadano. Lo que no nos parece correcto es que di- 
chos planes sean dados a conocer a la Comisión de Indus- 
tria, Obras Públicas y Servicios del Congreso, pues exis- 
ten trámites parlamentarios suficientes -ya menciona- 
dos por otros compaíieros que intervinieron anterior- 
mente- para que los senores Diputados o los Grupos en 
que se integran soliciten cuantas informaciones crean ne- 
cesarias, lo cual hace superfluo el establecer nuevos cau- 
ces. 

Es asimismo innecesario y hasta excesivamente rígido 
el pretender fechas tope para la elaboración de unos pla- 
nes que, por su propio contenido, han de estudiarse con 
detalle. 

Por lo expuesto, ofrecemos una transacción con un tex- 
to distinto, a las propuestas números 42 y 43 diciendo lo 
siguiente: .En el plazo más breve posible, la Administra- 
ción definirá los siguientes planes: a )  de formación y re- 
ciclaje en electrónica e informática, especialmente dirigi- 
do  a poner al día a los estamentos sociales más afectados 
por las nuevas tecnologías citadas, y b) de informacion y 
sensibilización ciudadana acerca de las ventajas e incon- 
venientes que comportan las nuevas tecnologías que su- 
ponen la electrónica y la informáticau. 

Quiero recordar la coincidencia, en parte de su conte- 
nido, de estas peticiones con nuestra resolución número 
29 referida a formación. 

Por último, siguiendo con las propuestas del Grupo 
Vasco. nuestro Grupo no  va a apoyar la número 44, pues 
en la misma se pretende únicamente un aumento de las 
dotaciones que en unos de sus capítulos especifica el 
PEIN. Creemos que n o  es este el trámite más adecuado 
para pretender un aumento de este tipo, máxime cuando 
se están tramitando los Presupuestos Generales del Esta- 
do  para el ano que viene. 

Como ya otros compañeros del Grupo dieron cumplida 
contestación al resto de las resoluciones. por mi partc 
nada más, en espera de la replica correspondiente. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a suspender la sesión 
por un cuarto de hora, como habíamos señalado ante- 
riormente. Espera esta Presidencia que los Grupos Parla- 
mentarios se pongan de acuerdo sobre todo en relación a 
las propuestas de resolución que puedan ser redundan- 
tes; es decir, por ejemplo, esperamos que no se acepten 
por parte de la Comisión varias propuestas relativas a un 
mismo aspecto como, por ejemplo, la formación, si son 
contradictorias, redundantes o reiterativas. 

Quisiera también advertir a SS. S S .  que este trámite 
parlamentario no es un trámite formal de enmiendas, 
sino de aproximación, para lo cual los Grupos Parlamen- 
tarios deben aceptar los cambios propuestos por los otros 
en el supuesto de  que puedan entrar a votac ih ;  es decir, 
ningún cambio nuevo, que no sea afectado por la retira- 
da  de la propuesta de algún Grupo Parlamentario, puede 

ser aceptado para someterse a votación por parte de esta 
Mesa. 

Se suspende la sesión por quince minutos. (Pausa.) 

El señor PRESIDENTE: Vamos a reanudar la sesión 
para proceder a la correspondiente votación de cada una 
de las propuestas de resolución. Habida cuenta la hetero- 
geneidad de las propuestas, vamos a seguir el mismo 
orden que ha establecido la Cámara, es decir, el orden de 
presentación por cada uno de los Grupos Parlamentarios. 
Por tanto, la primera propuesta de resolución que vamos 
a someter a consideración de SS. S S .  es la del Grupo 
Popular que se refiere a la política de adquisiciones elec- 
trónicas de la Administración. 

Someteremos a votación cada una de las propuestas de 
resolución, salvo en el caso de que algún Grupo Parla- 
mentario pida la palabra para someter a consideración 
de la Comisión una propuesta de aproximación, en cuyo 
caso el Grupo inicialmente proponente debería dar su 
consentimiento; de lo contrario, la propuesta de resolu- 
ción que se sometería a votación sería la del Grupo pro- 
ponen te. 

Siguiendo esta mecanica, vamos a empezar por la pro- 
puesta de resolucibn número 1 .  

;Algún Grupo Parlamentario desea ofrccer alguna pro- 
puesta alternativa o de aproximación? (Paiisa.) 

Tiene la palabra cl señor Trillo. 

El señor TRILLO Y LOPEZ-MANCISIDOR: N o  sé cxac- 
tamente lo que dijo la Presidencia hace unos escasos sc- 
gundos, pero a la vista de la intervención del señor Tria- 
na, refiriéndose concretamente a esta propuesta de reso- 
lución, estaríamos en condiciones de suprimir el preám- 
bulo. N o  hay ningún problcma. 

El senor PRESIDENTE: Tiene la palabra cl scnor Tria- 
na. 

El señor TRIANA GARCIA: N o  estamos de acuerdo en 
que hava una referencia a «Ley de Compras Públicas»; lo 
sustituiríamos por (<la necesaria normativa sobre com- 
pras públicas.. 

El senor TRILLO Y LOPEZ-MANCISIDOR: Estov de 
acuerdo. 

El seiior TRIANA GARCIA: Entonces ya n o  ha lugar a 
lo de  *tramitación por el Parlamento)). 

El señor PRESIDENTE: Una primera consideración: 
los preámbulos no se votan. Se votan solamente las pro- 
puestas de resolución, salvo en el caso de  que se desee 
hacer así expresamente, puesto que se someten a consi- 
deración de la Cámara las propuestas de resolución. 

Tiene la palabra el señor Sáenz Lorenzo. 

El señor SAENZ LORENZO: Nosotros estamos de 
acuerdo con el fondo de  la propuesta. Pensamos que en- 
tra, en buena medida, dentro de las propuestas que hace 
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nuestro Grupo, pero nos parece difícil encontrar ahora 
una modificación que fuera satisfactoria. Por tanto, nues- 
tro voto sería en contra, pero no queremos que se inter- 
prete que el voto en contra significa que nos oponemos a 
lo que aquí dice, puesto que eso mismo está incorporado 
a otras propuestas de resolución, sino que, en estos mo- 
mentos, nos es imposible encontrar un nuevo texto que 
supondría una modificación sensible de éste y que pre- 
tendiera decir algo parecido. Nuestro voto va a ser en 
contra, pero no significa que sea un voto en contra del 
fondo de lo que dice la propuesta. 

E1 señor PRESIDENTE: Muy bien. Tiene la palabra el 
señor Trillo. 

El señor TRILLO Y LOPEZ-MANCISIDOR: Señor Pre- 
sidente, yo propondría una redacción para intentar mo- 
dificar el voto en contra del Grupo Socialista. 

El señor PRESIDENTE: No. señor Trillo, hemos que- 
dado de  acuerdo en una mecánica de procedimiento. 

El señor TRILLO Y LOPEZ-MANCISIDOR: Señor Pre- 
sidente, según esta teoría que está manteniendo el señor 
Sáenz Lorenzo, es casi seguro que cada propuesta que se 
someta a votación de esta Comisión, tanto las nuestras 
como las de los otros Grupos Parlamentarios, de una u 
otra manera, van a estar recogidas en otras propuestas 
de resolución. Entonces, una de dos: o bien, a sabiendas 
de que vamos a ser reiterativos en las conclusiones y 
votaciones, vamos aprobando e intentando llegar a pun- 
tos de acuerdo sobre las propuestas; o. sencillamente, 
por el mismo argumento que emplea el señor Sáenz Lo- 
renzo, propongo una redacción nueva, con objeto de po- 
derla incorporar. 

El señor PRESIDENTE: Lo siento, Rcro no puede ser. 
Su señoría ... 

El señor TRILLO Y LOPEZ-MANCISIDOR: La redac- 
ción consistiría en quitar *ley de compras ... .. 

El señor PRESIDENTE: Señor Trillo, por favor, ¿ha 
terminado? 

El señor TRILLO Y LOPEZ-MANCISIDOR: No. La re- 
dacción consistiría en quitar lo que se ha dicho: *Ley de  
compras Públicas» y uurgente tramitación por el Parla- 
mento», y quedaría: .Independientemente de  la necesa- 
ria normativa recogida en el PEIN, se considera ... m y se- 
guiría exactamente igual. 

Ahora si he terminado. señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: ¿Quiere usted leerla, por fa- 
vor? 

El señor TRILLO Y LOPEZ-MANCISIDOR: Sí, señor 
Presidente. La propuesta diría: u Independientemente de 
la necesaria normativa recogida en el PEIN, se considera 

imprescindible para el futuro del sector...)). Limitaría- 
mos, por supuesto, el preámbulo. 

El señor PRESIDENTE: ¿Está de acuerdo el Grupo Po- 
pular con este texto transaccional que ofrece el Grupo 
Socialista? IAsentii~iiento) Entonces, vamos a someter a 
consideración de SS. S S .  la propuesta de resolución que 
implica una supresión de párrafos tal que da  lugar al 
redactado que ha leído el señor Trillo hace un momento; 
es decir, quedaría: ((independientemente de la necesaria 
normativa recogida en el PEIN, se considera imprescin- 
dible para el futuro del sector electrónico ... n y seguiría el 
texto de que disponen S S .  SS. y que corresponde a la 
propuesta de resolución número 1 ,  del Grupo Popular. 

Efectuada lu votucióri, dio el sigirierite resirltudo: Votos u 
favor, 29. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada por unanimi- 
dad la propuesta de resolución del Grupo Popular, en los 
términos citados anteriormente. 

Vamos a someter seguidamente a consideración de 
S S .  S S .  la propuesta de resolución número 2,  a la que el 
Grupo Socialista propone la transaccional que implica la 
supresión, cn el texto de la resolución, del párrafo que 
dice u... junto con el establecimiento de fechas y plams 
para su implantación~~. ¿Hace falta que se di. lectura del 
texto? (Paicsu.) ¿Acepta el Grupo Popular esta supresión 
y ,  por tanto, la transacción? (Asentimiento). 

Vamos a someter, pues, a votación el texto de la resolu- 
ción, de acuerdo con las correcciones citadas por esta 
Presidencia. 

Efectirada lu votuciórl, dio el siguierire rcsrrltudo: Votos u 
favor, 29. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada por unanimi- 
dad la resolución número 2,  del Grupo Popular. 

Seguidamente, vamos a someter a la consideración de 
S S .  S S .  la propuesta de resolución número 3, del Grupo 
Parlamentario Popular. (El seílor Sáenz Lorerizo pide la 
palabra.) 

Tiene la palabra el señor Sáenz Lorenzo. 

El señor SAENZ LORENZO: Señor Presidente, noso- 
tros pensamos que en esta proposición hay dos párrafos 
importantes, pero que deberían ser incorporados a la 
propuesta de resolución número 27. Por ello, vamos a 
presentar una transacción que consiste en que dos de los 
párrafos de esta propuesta número 3 sean incorporados a 
la número 27, que habrá que votar en su momento. Di- 
cho párrafos se los voy entregar a S .  S .  si así lo estima 
oportuno. En cuanto al resto de la resolución, en princi- 
pio, votaríamos en contra de la misma. Repito que los 
dos párrafos que nos parecen los más importantes de la 
propuesta se incorporarían a la propuesta número 27. 

El señor PRESIDENTE: Señor Trillo, jestaría de 
acuerdo en trasladar, según la propuesta transaccional 
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socialista, los dos párrafos mencinnados a la propuesta 
número 272 

El señor TRILLO Y LOPEZ-MANCISIDOR: ¿Cuáles 
son esos párrafos, señor Presidente? 

El seiior TRIANA GARCIA: Señor Presidente, si me 
permite, uno es el que se inicia diciendo: .coordinar los 
esfuerzos ... *; el otro es el que comienza diciendo: ainten- 
sificar la exigencia de sujeción a normas...# 

El seiior PRESIDENTE: iEstá conforme, señor Trillo? 

El sefior TRILLO Y LOPEZ-MANCISIDOR: Sí, señor 
Presidente, v retiramos el resto. 

El señor PRESIDENTE: Entonces, vamos a pasar a la 
consideración por parte de SS. SS. de la siguiente pro- 
puesta de resolución, que es la número 4, si no hay nin- 
guna propuesta de transacción. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultudo: Votos a 
favor, siete; en contra, 23; abstenciones, una. 

El seiior PRESIDENTE: Queda rechazada la propuesta 
de resolución número 4, del Grupo Parlamentario Popu- 
lar. 

Vamos a someter a consideración de SS. la propuesta 
de resolución número 5 .  iAlguna propuesta de aproxirna- 
ción? (Por el señor Sáenz Lorenzo se hace entrega al Presi- 
dente de u n  texto.) La transacción consiste en suprimir las 
dos palabras a y  fechasu v añadir en la penúltima línea 
del último párrafo adc forma muy especial.. El texto 
quedaría así: *La utilizacibn de la Informática en tareas) 
docentes requiere el establecimiento urgente por el Mi- 
nisterio de Educación v Ciencia de objetivos y fechas pa- 
ra su logro, estableciéndose acuerdos con el Ministerio de 
Industria y Energla destinados a garantizar el diseno, 
fabricación y suministros de los equipos necesarios para 
la industria nacional, así como, de forma muy especial, 
el “logical” correspondiente*. 

El señor TRILLO Y LOPEZ-MANCISIDOR: Será el uso- 
porte Ibgico*. 

El seiior PRESIDENTE: Este es el texto que se ha so- 
metido a consideración de esta Mesa. ¿Se acepta por el 
Grupo Popular la propuesta de aproximación? (Asenti- 
m ienio.) 

Vamos a someter a consideración de SS. SS. el texto de 
aproximación, en los términos que acaba de leer esta 
Presidencia. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 29. 

El señor PRESIDENTE: Ha sido aprobada por unani- 
midad la propuesta de resolución número 5, en los térmi- 
nos indicados anteriormente. 

Vamos a someter a consideración de SS. SS. la pro- 
puesta número 6, si no  hay ninguna propuesta de aproxi- 
mación al respecto. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, seis; en contra, 23; abstenciones, una. 

El seiior PRESIDENTE: Ha sido rechazada la propues- 
ta de resolución número 6. 

Vamos a someter a consideración de SS. S S .  la pro- 
puesta número 7, también del Grupo Parlamentario Po- 
pular, salvo que haya alguna propuesta de aproximación. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, seis; en conira. 23: absienciones. una. 

El señor PRESIDENTE: Ha sido rechazada la propues- 
ta de resolución número 7. 

Vamos a someter a consideración de SS. S S .  la pro- 
puesta número 8. 

Hay una propuesta transaccional que creo que se refie- 
re solamente a la supresión de la introduccion, que esta 
Mesa da ya por supuesto. 

Despues de los comentarios hechos en la Mesa, yo 
agradecería a los Grupos que indicaran los supuestos en 
los que quieren que figure la introducción, porque el Re- 
glamento establece que se voten propuestas de resolu- 
ción. Y la propuesta de resolución es a partir dc lo que 
indica el texto de introducción. Es decir, si hay algo más, 
deben indicarlo los Grupos para poder ser tenido en 
cuenta por parte de esta Presidencia. va que de lo contra- 
rio no podría votarse. 

Es el mismo caso que las introducciones o las cxposi- 
ciones de motivos en las leyes. Creo que debe de conside- 
rarse como parte de la misma filosofía. (El señor Sáenz 
b r e z o  pide la palabra.) 

Tiene la palabra el señor Sáenz Lorenzo. 

El señor SAENZ LORENZO: El problema está, señor 
Presidente, en que esa propuesta de resolución, con la 
introducción, tiene una significado menos amplio que sin 
ella. Si la introducción se va a publicar, en este caso 
queremos que no se publique porque modificaría el sen- 
tido de la resolución. Ahora, si no se va a publicar en 
ningún caso, no tendríamos inconveniente en que no se 
votara, pero, si sc van a publicar, yo creo que sí que 
deben votarse. 

El señor PRESIDENTE: Ha habido una publicación 
previa, más o menos restringida pero publicación, de las 
propuestas de resolución presentadas por los distintos 
Grupos Parlamentarios. Y luego habrá una publicación 
posterior, que es lo que aprueba la Comisión. Es decir, 
son dos trámites completamente distintos. 

Aparte de ello, cada Grupo Parlamentario ha tenido la 
oportunidad de someter a consideración de SS. S S .  los 
criterios que avalan, los motivos por los cuales se defien- 
den una u otra proposición, en unos u otros términos. 

Vamos, entonces, a someter a consideración de S S .  S S .  
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la propuesta de resolución número 8, tal como ha indica- 
do esta Presidencia, sin la introducción. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 30. 

El señor PRESIDENTE: Ha sido aprobada. 
Vamos a someter, seguidamente, a consideración de 

SS. SS. la propuesta de resolución número 9, a la que se 
propone una transaccional, según la cual queda reducida 
al primer párrafo, salvo el último inciso, que dice: aentre 
las que cabe citar, sin ánimo de efectuar una relación 
exhaustiva, las siguientes:., y el último párrafo. 

¿Acepta el Grupo Popular esta propuesta de aproxima- 
ción? (Pausa.) Vamos, pues, a someter a votación la pro- 
puesta número 9, en los términos de aproximación pro- 
puestos por el Grupo Socialista y que la Presidencia ha 
expuesto. 

Efectuada la votación, fue aprobada por unanimidad. 

El señor PRESIDENTE: Ha sido aprobada la propues- 
ta número 9, en los términos citados anteriormente. 

Vamos a someter a consideración de SS. SS. la pro- 
puesta número 10. también del Grupo Popular, a la cual, 
en principio, no consta en esta Mesa que haya ninguna 
propuesta de aproximación. (El señor Trillo pide la pala- 
bra.) Señor Trillo, tiene la palabra. 

El seíior TRILLO Y LOPEZ-MANCISIDOR: ¿Se podría 
votar en esta propuesta independientemente el párrafo 
primero del número I y el segundo párrafo v el número 
2? El 3 y el 4 se pueden votar conjuntamente. (Rumores.) 

El señor PRESIDENTE: Puede hacerse. Si lo pide un 
Grupo Parlamentario, esta Presidencia tiene que aceptar- 
lo. 

Vamos, pues, a someter a consideración de SS. SS., en 
lo que se refiere a la propuesta número 10, en primer 
lugar, el párrafo primero del número 1.  ¿Queda claro el 
sentido del voto? (Pausa.) El primer párrafo del número 
1 es el que se pone a votación. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, nueve; en contra, 21. 

El señor PRESIDENTE: Ha sido rechazado el párrafo 

Vamos a someter, seguidamente, a consideración de 
primero del número 1. 

SS. S S .  el segundo párrafo del mismo número 1. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, siete; en contra, 23; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazado el párrafo 

Vamos a someter, a continuación, a consideración de 
segundo del número 1. 

S S .  SS. el apartado número 2.  

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
Favor, ocho; en contra, 23. 

El señor PRESIDENTE: Ha sido rechazado el número 
2 .  

Vamos a someter seguidamente a consideración de 
SS. SS. el resto de la propuesta de resolución, es decir, 
los números 3 y 4. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
Cawr, siete; en contra, 22. 

El señor PRESIDENTE: Han sido rechazados los apar- 
tados números 3 y 4 de la propuesta de resolución núme- 
ro 10. 

Vamos a someter a la consideración de S S .  S S .  la pro- 
puesta de resolución número 11 ,  en la que se sobreen- 
tiende la rectificación técnica de sustituir *energético. 
por a electrónico. . 

Efectuada la votacidn. dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 31. 

El señor PRESIDENTE: Ha sido aprobada por unani- 
midad la propuesta de resolución número I 1 ,  de Minoría 
Catalana. 

Vamos a someter a consideración de SS.SS. la pro- 
puesta de resolución número 12, en la que figura tam- 
bién el error técnico indicado anteriormente. Hay una 
propuesta de aproximación que implicaría la modifica- 
ción del texto en los términos siguientes: aEn la aplica- 
ción y ejecución del Plan Electrónico e Inforrnático Na- 
cional se asegurará y promocionará la participación y 
colaboración de las Comunidades Autónomas~. ¿Está de 
acuerdo el Grupo Parlamentario Minoría Catalana con 
esta propuesta de aproximación? (Asentimiento.) 

Entonces, vamos a someter a la consideración de 
SS. SS. la propuesta de resolución número 12 en los tér- 
minos citados por esta Presidencia y propuestos por el 
Grupo Parlamentario Socialista. 

Efectuada la votaci6n, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 32. 

El setior PRESIDENTE: Ha sido aprobada por unani- 
midad la propuesta de resolución número 12. 

Vamos a someter a la consideración de SS. SS. las pro- 
puestas de resolución del Grupo Parlamentario Socialis- 
ta. ¿Habría algún inconveniente por parte de los Grupos 
Parlamentarios en someter a votación todas las propues- 
tas del Grupo Parlamentario Socialista conjuntamente? 
Lo digo para aligerar simplemente. Si hay dificultades, 
las votaremos separadamente. ¿Hay dificultades? 

El serlor TRILLO Y LOPEZ-MANCISIDOR: Sí las hay. 

El señor PRESIDENTE: En este caso, las votamos se- 
paradamente. 
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Se somete a votación la propuesta de resoluci6n núme- 
ro 13. 

Efectuada la votacibn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 31. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada por unanimi- 

Se somete a votación la propuesta de resolución núme- 
dad la propuesta de resoluci6n número 13. 

ro 14. 

Efectuada la votacibn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 31. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada por unanimi- 

Se somete a votación la propuesta de resolución núme- 
dad la propuesta de resolución número 14. 

ro 15. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 31. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada por unanimi- 

Se somete 1 a votación jla propuesta de :resolución nú- 
dad la propuesta de resolucibn número 15. 

mero 16. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 31. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada por unanimi- 

Se somete a votación la propuesta de resolución núme- 
dad la propuesta de resolución número 16. 

ro 17. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 31. 

El señor PRESIDENTE: Ha sido aprobada por unani- 
midad la propuesta de resolución número 17. (€1 señor 
Trillo pide la palabra.) Tiene la palabra el señor Trillo. 

El señor TRILLO Y LOPEZ-MANCISIDOR: Yo com- 
prendo que tenemos mucha prisa en la Comisión, pero 
casi no nos da tiempo a contar. ¿Podría ir más despacio 
La Presidencia? 

El señor PRESIDENYE: Bien. Vamos a ir un poco más 
despacio, aunque quisiera recordar al señor Trillo que es 
la primera persona interesada, como todos los señores 
Diputados, en acabar los plazos y salir a una hora razo- 
nable; ese Grupo lo ha puesto de manifiesto en alguna 
ocasión. No obstante, vamos a ir más despacio si este es 
el deseo de su Grupo Parlamentario. 

Vamos a someter a la consideraci6n de SS. SS. la pro- 
puesta de resolución número 18. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 24; abstenciones, siete. 

El señor PRESIDENTE: Ha sido aprobada la propues- 

Vamos a someter a la consideración de SS. SS. la pro- 
ta de resolución número 18. 

puesta de resolución número 19. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 30; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Ha sido aprobada la propues- 
ta de resolución número 19. (El señor Trillo pide la pala- 
bra.) Tiene la palabra el señor Trillo. 

El sehor TRILLO Y LOPEZ-MANCISIDOR: Señor Pre- 
sidente, respecto a la propuesta de resolución número 20, 
yo entiendo que el Grupo Socialista tenga interés en Ila- 
marlo asoporte lógico*. Yo no me opongo a las innova- 
ciones, pero a efectos de mayor claridad jse podría atia- 
dir, después de asoporte lógico. entre paréntesis la pala- 
bra *software*, para aquellos menos ilustrados? 

El señor PRESIDENTE: Creo que ya hemos votado al- 
guna propuesta de resolución en la que podríamos haber 
introducido esa palabra. (El senor Sáenz Lorenzo pide la 
palabra . ) 

Tiene la palabra su señoría. 

El sedor SAENZ LORENZO: Señor Presidente, se ha 
utilizado en todas las propuestas de resolución del Grupo 
Socialista el término asoporte lógicou. N o  hay ningún 
inconveniente por nuestra parte que en la primera de 
ellas se ponga entre paréntesis asoftwareu. 

El señor PRESIDENTE: Los Servicios de la CAmara se 
encargarán de proceder a esta aclaracibn, a los efectos de 
que no haya dudas sobre la interpretación técnica del 
contenido de las propuestas de resolución. 

A continuación, vamos a someter a votación la pro- 
puesta de resolución número 20. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 31. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada por unanimi- 
dad la propuesta de resolución número 20. 

Se somete a consideración de la Comisi6n la propuesta 
de resolucibn número 21, del Grupo Parlamentario So- 
cialista. 

Efectuada la votacibn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 31. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada por unanimi- 

Se somete a votación la propuesta de resolución núme- 
dad la propuesta de resolución número 2 1.  

ro 22. 

Efectuada la votacibn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 31. 
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El señor PRESIDENTE: Queda aprobada por unanimi- 
dad la propuesta de resolución número 22, del Grupo 
Parlamentario Socialista. 

Se somete, a continuación, a la consideración de la 
Comisión la propuesta de resolución número 23. 

Efectuada la votacidn, dio el sigiricrite resiiltado: Votos a 
favor, 31. 

El señor PRESIDENTE: Ha sido aprobada por unani- 
midad la propuesta de resolución número 23. (El s d o r  
Echebewía pide la palubra.) Tiene la palabra el señor 
Echeberría. 

El señor ECHEBERRIA MONTEBERRIA: He comenta- 
do con un compañero del Grupo Socialista, en relación 
con la propuesta de resolución número 24, que la última 
expresión podría ser aen las Administraciones Públicasm 
en vez de uen la Administración Públicas. 

El señor PRESIDENTE: ¿Se acepta por parte del Gru- 
po Socialista la transaccional o la enmienda técnica, co- 
mo quieran llamarle, propuesta por el señor Echeberría, 
en nombre del Grupo Parlamentario Vasco? 

El señor SAENZ LORENZO: No hay ningún inconve- 
niente. 

El señor PRESIDENTE: Votamos la propuesta de reso- 
lución número 24, en los términos propuestos por el se- 
ñor Echeberría, modificando, por tanto, la inicial del 
Grupo Parlamentario Socialista. 

Efectuada la votacidn. dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 31. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada por unanimi- 

Vamos a poner a consideración de SS. SS., seguida- 
dad. 

mente, la propuesta de resolución número 25. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 31. 

El setior PRESIDENTE: Queda aprobada, por unani- 

Vamos a someter a votación la propuesta de resolución 

Tiene la palabra el seiior Trillo. 

midad, la propuesta número 25. 

número 26. (El señor Trillo pide la palabra.) 

El seiior TRILLO Y LOPEZ-MANCISIDOR: Es un ma- 
tiz técnico; supongo que no habrá inconveniente en acep- 
tarlo. La palabra .RESINDER., que figura en el segundo 
párrafo, se podría poner en mayúsculas, que es lo correc- 
to. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Echeberría. 

El señor ECHEBERRIA MONTEBERRIA: También he 
comentado con el mismo compañero del Grupo Socialio- 
ta la posibilidad de añadir, al final de esta proposición, 
la expresión Uen colaboración con las Comunidades Au- 
tónomas correspondientes.. 

El seiior PRESIDENTE: Sería en el Último párrafo. 

El señor ECHEBERRIA MONTEBERRIA: En el último 
párrafo, al final del todo. 

El señor PRESIDENTE: ¿El Grupo Socialista acepta 
las propuestas sugeridas por el Grupo Popular y por el 
Grupo Vasco? (Asentitniento.) 

Vamos a someter a votación la propucsta de resolución 
número 26, con la modificación tccnica de poner en 
mavúsculas la palabra «RESINDER», que figura entre 
paréntesis, y lucgo con el añadido propuesto por el señor 
Echeberría. 

Efectuada lu votuciciu, dio el siguienre resultado: Votos u 
favor. 32. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada por unanimi- 
dad la propuesta número 26. 

Vamos a someter a votación la propuesta de resolución 
número 27, a la cual se añadirían, como se ha indicado 
anteriormente, dos párrafos de la enmienda número 3, 
del Grupo Parlamentario Popular, que serían los siguien- 
tes: el primero cmpezaría diciendo: «La Administración 
coordinará los esfuerzos que se están llevando a cabo en 
los diferentes sectores industriales para la puest; en 
marcha de una estructura humana v técnica capaz de 
acometer ... m, v ,  luego, el último párrafo diría: «Se inten- 
sificará la exigencia de sujeción a normas en las tramita- 
ciones administrativas derivadas de la importación o 
venta de equipos y aparatosm. 

La nueva propuesta de resolución estaría formada por 
tres párrafos: el primero, el que forma la propuesta del 
Grupo Parlamentario Socialista; el segundo, el que he 
leído parcialmente, que forma parte de la propuesta nú- 
mero 3, del Grupo Parlamentario Popular, v el tercer 
párrafo, que es el último, el que formaba parte también 
de la propuesta del Grupo Parlamentario Popular y que 
he leído integramente. 

¿Está claro el sentido de la votación? (Asentimiento.) 
Vamos a someter a votación la propuesta de resolución 

número 27 en los términos indicados por esta Presiden- 
cia. 

Efectuada la votaci6n, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 32. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada por unanimi- 

Vamos a someter a votación la propuesta de resolución 
dad la propuesta de resolución número 27. 

número 28. 
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Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 32. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada por unanimi- 

Vamos a someter a votación la propuesta de resolución 
dad la propuesta de resolución número 28. 

número 29. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 32. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada por unanimi- 
dad la propuesta número 29. 

Vamos a someter a votación la propuesta de resolución 
número 30, de los Diputados comunistas del Grupo Par- 
lamentario Mixto. 

El señor GARCIA GARCIA: Perdón, señor Presidente, 
teníamos noticias de que el Grupo Mixto retiraba la pro- 
puesta número 30. 

El señor FERNANDEZ INGUANZO: Está retirada. 

El señor PRESIDENTE: De acuerdo. 
Sometemos a votación la propuesta de resolución nú- 

mero 3 1. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 32. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada por unanimi- 
dad la propuesta de resolución número 31, del Grupo 
Mixto. 

Vamos a someter a votación la propuesta de resolución 
número 32. 

Efectuada la votación. dio el siguiente resultado: votos a 
favor, 32. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada por unanimi- 

Vamos a someter a votación la propuesta de resolución 
dad la propuesta de resolución número 32. 

número 33. Tiene la palabra el señor Sáenz Lorenzo. 

El señor SAENZ LORENZO: Nuestro Grupo va a votar 
en contra de esta propuesta, no porque se oponga a su 
espiritu, puesto que ya ha votado a favor de una de las 
propuestas del Grupo Socialista solicitando que se modi- 
fique la Ley de Contratos del Estado, sino porque no está 
de acuerdo con el plazo máximo que propone. Suprimir 
el plazo máximo y volver a repetir una cosa que ya está 
dicha en otra resolución, parece que no tiene sentido. Por 
tanto, nuestro voto va a ser negativo, pero por estas con- 
sideraciones que hago. a sus señorías. 

El señor PRESIDENTE: Dadas estas consideraciones, 
jel Grupo Parlamentario Mixto mantiene la propuesta? 
(Asentimiento.) 

Vamos a someter a votación la propuesta de resolución 
número 33. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 11; en contra, 20. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la propuesta 

Vamos a someter a votación la propuesta de resolución 
de resolución número 33. 

número 34. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votas a 
favor, 21; abstenciones, 10. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la propuesta 
de resolución número 34. 

En relación a la propuesta de resolución número 35 
hay una enmienda transaccional propuesta por el Grupo 
Parlamentario Socialista. Diría así: a El Gobierno arbi- 
trará las medidas necesarias para el cumplimiento de las 
planificaciones de necesidades y tecnologías en las em- 
presas y entidades que en la actualidad no las tuviesen 
realizadas. El Congreso insta a Radiotelevisión Española 
a que realice una planificación de sus necesidades en el 
plazo más breve posible*. 

El señor Echeberría tiene la palabra. 

El señor ECHEBERRIA MONTEBERRIA: Me gustaría 
hacer una matización. Creo que ahí falta la palabra ~ p ú ;  
blicas . 

El señor PRESIDENTE: Creo que está en el sentido del 
párrafo, pero hace falta introducirlo y decir: #...en las 
empresas y entidades públicas ... w 

¿El Grupo Socialista acepta esta modificación técnica? 
(Asentimiento.) 

En este caso, jel Grupo Mixto acepta la propuesta d i  
aproximación? (Asentimiento.) 

Vamos a someter a la consideración de SS. SS. la pro- 
puesta de resolución número 35, en los términos transac- 
cionales ofrecidos por el Grupo Parlamentario Socialista. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 30. 

El señor PRESIDENTE: Ha sido aprobada por unani- 

Seguidamente sometemos a la consideración de 
midad la propuesta de resolción número 35. 

SS. SS. la propuesta de resolución número 36. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, uno; en contra, 25; abstenciones, dos. 

El setior PRESIDENTE: Queda rechazada la propuesta 
número 36. 

A la propuesta número 37 figura una enmienda tran- 
saccional en la que se propone sustituir uen el plazo de 
tres meses*, por .en el más breve plazo posible*, en el 
último inciso de dicha propuesta de resolución. 
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¿El Grupo Parlamentario Mixto acepta la modifica- 
ción? (Asentimiento.) 

Se somete a la consideración de SS. SS. la propuesta 
de resolución número 37, en los términos transaccionales 
ofrecidos por el Grupo Parlamentario Socialista. 

Efectuada la votación dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 31. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada por unanimi- 
dad la propuesta número 37. (El setior Femández Inguati- 
zo pide la palabra.) 

Tiene la palabra el señor Fernández Inguanzo. 

El señor FERNANDEZ INGUANZO: Mantengo el crite- 
rio, pero retiro la propuesta de resolución número 38, en 
razón a que la presencia del Ministro en la Cámara se 
produce siempre que se le ha requerido. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Fernández In- 
guanzo. Se retira la propuesta de resolución número 38. 

Vamos a someter a la consideración de SS. SS. las pro- 
puestas presentadas por el Grupo Parlamentario Vasco. 
En primer lugar, se somete a votación la propuesta nú- 
mero 39. 

Efectiiada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 1 1 ;  eri contra. 20. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la propuesta 

Se  somete seguidamente a la consideración de SS. SS. 
de resolución número 39. 

la propuesta de resolución número 40. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resirliado: Votos a 
favor, 1 1 ;  en contra, 20. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la propuesta 
de resolución número 40. 

A la propuesta de resolución número 41 figura una 
transaccional del Grupo Parlamentario Socialista que di- 
ce lo siguiente: rEn  la aplicación y cjccuciuii dcl Plan 
Electrónico e Informático Nacional las rclaciorics de las 
Administraciones Central y Autonómica pcrwpuirán el 
máximo grado de coordinación, tanto de las decisiones, 
como de  sus efectosu (El señor Echebewla pide la pala- 
bra.) 

El señor Echeberría tiene la palabra. 

El señor ECHEBERRIA MONTEBERRIA: Hay un de- 
fecto de redacción que procede de nuestra propuesta. En 
vez de urelacionesn debe decir aactuacionesu. N o  sé si el 
Grupo Socialista está de acuerdo. 

El señor PRESIDENTE: En la propuesta alternativa 
del Grupo Parlamentario Socialista se deberia sustituir 
también *relaciones* por aactuacionesr. (Asentimiento.) 

¿Se da  por supuesto que el Grupo Parlamentario Vasco 

acepta la propuesta transaccional del Grupo Socialista? 
(Asentimiento.) 

Sometemos a la consideración de SS. SS. la propuesta 
de resolución número 41 con el texto alternativo o tran- 
saccional ofrecido por el Grupo Parlamentario Socialis- 
ta. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 31. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada por unanimi- 
dad la propuesta número 4 l .  

Vamos a someter a la consideración de SS. SS. la pro- 
puesta de resolución número 42, sobre la cual hay una 
enmienda de aproximación que pretende integrar la nú- 
mero 42 y la número 43, y que se ha hecho llegar a la 
Mesa a la Comisión. 

Señor Echeberría, (quiere que di. lectura a la propucs- 
ta? 

El señor ECHEBERRIA MONTEBERRIA: Por mí no 
hace falta, señor Presidente, pero si usted quicrc ... IRi- 
sas.) 

El señor PRESIDENTE: Mi intervención es simplc- 
mente para facilitar el trabajo de SS. SS. (Acepta la pro- 
puesta de aproximación? (Asciitiriiietito.) 

Vamos a someter a la Consideración de SS. SS. la pro- 
puesa de resolución número 42 en los tcrrninos citados 
anteriormente, bien entendido que el Grupo Parlamcnta- 
rio Vasco retira la 42 y la 43, que se suponen subsumidas 
en el texto alternativo presentado por el Grupo Parla- 
mentario Socialista. Se da  por supuesto que los demás 
Grupos conocen el texto del Grupo Socialista. 

Efectirada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 31. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada por unanimi- 

Vamos a someter a consideración de SS. SS. la pro- 
dad la propuesta de resolución número 42. 

puesta número 44, del Grupo Parlamentario Vasco. 

Efectiiada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 11;  en contra. 18. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la propuesta 
de resolución número 44, del Grupo Parlamentario Vas- 
co. (El señor Bahíllo Femández pide la palabra.) 

Tiene la palabra el señor Bahíllo. 

El señor BAHILLO FERNANDEZ: Señor Presidente, 
queríamos manifestar, con respecto a la propuesta de 
resolución número 45, del Grupo Centrista, que, aun es- 
tando de acuerdo con el espíritu de la misma, no nos 
parece que sea este el trámite de procedimiento donde se 
deba plantear. 

El señor PRESIDENTE: De todas formas, no hay nin- 
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guna transaccional y se va a someter a votación. (El señor 
Trillo y Mpez-Mancisidor pronuncia palabras que no se 
perciben.) Esta Presidencia tiene que preguntar a todos 
los Grupos si hacen uso del derecho que se les otorga. 

Vamos a someter a consideración, pues, de SS. SS. la 
propuesta número 45, del Grupo Parlamentario Centris- 
ta. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
en contra, 20; abstenciones, 10. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la propuesta 
de resolución número 45. 

Vamos a someter seguidamente a consideración de 
S S .  SS. la propuesta de resolución número 46, también 
del Grupo Parlamentario Centrista. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votas a 
favor, nueve; en contra, 20; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la propuesta 

Con esta votación termina el primer punto del orden 

Tiene la palabra el señor Sáenz Lorenzo. 

número 46. 

del día. (El señor Sáenz Lorenzo pide la palabra.) 

El señor SAENZ LORENZO: Señor Presidente, nuestro 
Grupo quisiera hacer una observación respecto de la pu- 
blicación de estas propuestas de resolución. 

En nuestra opinión, la publicación que se produjo de 
las propuestas de resolución del Plan Energético Nacio- 
nal fue poco clara; no estaban separadas adecuadamente, 
no se sabía si eran puntos y aparte o proposiciones dis- 
tintas; no se sabía cuáles había hecho cada uno de los 
Grupos Parlamentarios. Yo creo que en el Plan Energéti- 
co anterior existe el precedente de una publicación mu- 
cho más adecuada para la debida información de todos 
los señores Diputados y de todas aquellas personas inte- 
resadas en el tema. 

En consecuencia, propondríamos que, al hacer la pu- 
blicación de estas resoluciones, figuren las que provienen 
de cada uno de los Grupos, separadamente, y que estén 
claramente identificadas como resoluciones distintas. Es 
una propuesta que nosotros queremos hacer llegar, por- 
que la publicación de las propuestas de resolución apro- 
badas en el Plan Energético no nos han satisfecho er 
cuanto a su claridad. Sólo quería hacer esa observación 
por si fuera posible hacer caso de la misma por parte de 
los Servicios de la Cámara. 

El señor PRESIDENTE: Señor Sáenz. entiende esta 
Presidencia que, en el supuesto de que haya habido una 
propuesta transaccional, la titularidad de la propuesta 
primitiva corresponde al Grupo inicial, ya que ha sido 
éste en último extremo quien ha dado el beneplácito a la 
propuesta transaccional. (El señor Echeberría Montebewía 
pide la palabra.) 

Tiene la palabra el sehor Echeberría. 

El senor ECHEBERRIA MONTEBERRIA: Señor Presi- 
dente, para decir que nosotros apoyamos efusivamente la 
propuesta del Grupo Socialista, porque, efectivamente, 
nos parece que puede ser muy clarificadora. (E1 señor 
Gasbliba i Bdhm pide la palabra.) 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Ga- 
soliba. 

El senor CASOLIBA 1 BOHM: Señor Presidente, creo 
que es conveniente que aparezcan diferenciadas cada 
una de las propuestas de resolución; lo que no veo tan 
claro es que en la publicación final tenga que aparecer el 
origen de las resoluciones. Y ello, por una razón: porque 
entiendo que una vez aprobada una resolución por la 
Comisión, que en este caso tiene competencia legislativa 
plena, esta resolución no es de un Grupo Parlamentario 
determinado, sino que es patrimonio ya de la Cámara; 
igual que una proposición de ley o no de ley, una vez 
aprobada, no aparece como proposición de tal Grupo 
Parlamentario. sino como aceptada por la Cámara. En- 
tiendo que si se quiere ver el origen de las resoluciones, 
ya está precisamente el *Diario de Sesionesn para obser- 
var tal origen, además de la publicación inicial. Es la 
única observación que quería hacer. 

El señor PRESIDENTE: Señor Gasbliba, tiene usted 
razón; lo que aprueba la Cámara es patrimonio de toda 
la Cámara y, por tanto, de todos los Grupos Parlamenta- 
rios, incluso de los que han quedado eii minoría; lo quc 
pide el Grupo Parlamentario Socialista, apoyado en este 
caso por el Vasco, es simplemente una aportación infor- 
mativa adicional. Desde luego, por parte de esta Presi- 
dencia, no hay ningún inconveniente en que sea aceptada 
la cuestión en uno u otro termino; creo que deben ser 
SS.SS. quienes propongan uno u otro aspecto. Es un 
problema no de votaciones, sino de opinión de los Gru- 
pos. (El seiior Echebewía Montebewía pide la palabra.) 

Tiene la palabra el señor Echeberria. 

El senor ECHEBERRIA MONTEBERRIA: Señor Presi- 
dente, encuentro que es perfectamente lógico lo que dice 
el señor Gasoliba, pero yo creo que se da por supuesto. 
Aqui, de lo que se trata es de clarificar la ordenación de 
las propuestas; entonces, o se clasifica a través de Grupos 
-y dentro del Grupo Socialista, por ejemplo, hay a su 
vez una clasificación efectuada por ellos con epígrafes 
acerca del tema de que se trata-, o bien se hace una 
reclasificación general en base a ciertos epígrafes, enton- 
ces, eso tendría que hacerlo algún Grupo. Pero tiene que 
haber una clasificación que lo clarifique, hay que utilizar 
un criterio. 

El señor PRESIDENTE: ¿El Grupo Popular tiene opi- 
nión al respecto? 

El sellor TRILLO Y LOPEZ-MANCISIDOR: Sí, sehor 
Presidente. Yo creo que todo lo que se ha dicho es impor- 
tante. Realmente, la publicación de las propuestas de 
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resolución reflejadas en la aprobación definitiva del Plan 
Energético Nacional, evidentemente, era confusa. Como 
bien decía el señor Sáenz Lorenzo, a veces no se sabía si 
era punto y aparte, etcétera. Yo creo que ahí es obligada 
una cierta metodología por parte de  los Servicios de  la 
Cámara, con el asesoramiento de quien estimen oportu- 
no, para que estas propuestas de resolución que hemos 
aprobado hoy, de alguna manera, queden reflejadas con 
un cierto orden. De eso a pretender que en una publica- 
ción de las Cortes Generales se especifiquen de qué Gru- 
po viene cada una de las propuestas, qué enmiendas 
transaccionales han presentado unos Grupos y otros ... 
Entiendo que no solamente no es habitual, sino que diría 
que hasta me extrana. Apoyo totalmente la postura del 
señor Gasoliba; no es norma que se diga de quikn proce- 
den las enmiendas una vez que son aceptadas por la Co- 
misión o el Pleno correspondiente. 

El señor PRESIDENTE: Bien, como ya se han pronun- 
ciado todos los Grupos Parlamentarios, esta Presidencia 
va  a proponer a SS. SS. que se reúna la Mesa para discu- 
tir sobre todo los aspectos que son más que nada forma- 
les; y propondremos alguna alternativa que pueda reco- 
ger los criterios de cada una de SS. SS. En último extre- 
mo, si la Mesa no  se pusiera de acuerdo sobre alguna 
cuestión formal de esta naturaleza, sugeriría la intervcn- 
ción de la Mesa del Congreso, como suele ser habitual en 
estos casos. (El setior G a s d i b u  i B o h t ~ i  pide lu pulobra.) 

Tiene la palabra.el señor Gasoliba. 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Señor Presidente, para 
hacer la observación siguiente: este tipo de propuesta. 
del Grupo Socialista, caso de que fuese aceptada, creo 
que crearía un precedente que iría más allá de la propia 
decisión de  esta Comisión. En todo caso. cstov de acuer- 
do en la discusión del tema con la Mesa. pero también 
hago notar el precedente que se crea a nii.c.1 de la Cáma. 
ra . 

El señor PRESIDENTE: Señor Gasoliba, siento tener 
que indicarle que esto es reiterar el debate; que esta Co- 
misión tiene competencia plena en este tipo de  propues- 
tas v que los antecedentes en todo caso, como bien ha 
indicado el Grupo Parlamentario Socialista, ya existie- 
ron; con buen o mal criterio, pero existieron. No es un 
problema de antecedentes en todo caso, es un problema 
formal y ,  si tiene alguna consideración política, ya la 
examinará la Mesa de la Comisión. (El sefmr Sdenz Loren- 
zo pide la palabra.)  

Tiene la palabra el señor Sáenz Lorenzo. 

El señor SAENZ LORENZO: Señor Presidente, deseo 
señalar que, efectivamente, existen precedentes y el pre- 
cedente en el Plan Energético es que, primero, se publi- 
caron todas las propuestas de resolucion, especificando 
el Grupo Parlamentario, y, después, se publicaron las re- 
soluciones. 

Si se hiciera una publicación similar, nuestro Grupo 
no tendría inconveniente alguno en que en las resolucio- 

nes finales no figurara el Grupo, pero a nosotros nos pa- 
rece que es importante suministrar la máxima iníorma- 
ción. La publicación del PEIN da muy escasa informa- 
ción frente a la que se había íacilitado en el Plan Energé- 
tico, información que yo creo que era mucho más abun- 
dante y, por tanto, mucho mejor. 

Esa es nuestra única preocupación, pero, desde lucgo, 
nos sometemos a la decisión de la Mesa en un aspecto 
que consideramos fundamentalmente reglamentario. 

El señor PRESIDENTE: Gracias. señor Sácnz Lorenzo. 
N o  le he cortado porque el señor Gasdiba ha intervenido 
también, pero, desde luego, es una reiteración de los cri- 
terios expuestos va con anterioridad. 

DEBATE Y VOTACION, EN S U  CASO, DE PROPOSICIO- 
NES DE LEY: 

- RELATIVA A ELABORACION DE U N  PLAN PARA 
LOS PUERTOS CANARIOS (PRESENTADA POR EL 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR) 

El señor PRESIDENTE: Vamos a pasar, a continua- 
ción, al siguiente punto de orden del día. quc se rclicrc al 
examen de las proposiciones n o  de lev. 

Para ello tenemos, en pi.iinci. lugar, la que se rclierc a 
la elaboración de un PIaii para los puertos Canarios, prc- 
sentada por el Grupo Parlariiciitario Popular, cuvo procc- 
dimiento va a regularsc según el artículo 195 del Rcgla- 
mento. 

Para la defensa de su proposición n o  dc Lcv. tienc la 
palabra el señor Escuder. 

El señor ESCUDER CROFT: Gracias, señor Presidente. 
Yo pensaba que esta proposición no de ley SK iba a 

debatir la próxima semana para celebrar el primer ani- 
versario de su presentación, puesto que, aunque antes ha 
hablado un compañero de  la aceleración de los trabajos 
en esta mañana. es evidente que un año para debatir una 
proposición no de ley es un tiempo un poco extenso. 

Entrando en el tema de esta proposición no  de ley, no 
es necesario que repita el contenido de la exposición de 
motivos de la misma; nace del momento en que se firma 
el Tratado de Pesca con Marruecos, en el cual se incluye 
una serie de créditos para la construcción de obras públi- 
cas en Marruecos y para lo cual se concede un crédito de 
150 millones de  dólares. Posteriormente, el señor Minis- 
tro de Asuntos Exteriores, como consecuencia de una 
pregunta nuestra, aclara que van a ser destinados a la 
construcción del puerto de Agadir. 

Es evidente que el puerto de Agadir, por su situación 
geográfica, está en Competencia directa con los puertos 
canarios; es un puerto que reúne unas características téc- 
nicas, una vez terminado el proyecto elaborado, muy si- 
milares a las de los puertos canarios y que va a ser un 
puerto de  dura competencia para la estructura actual de 
nuestros puertos. 

Téngase en cuenta que el movimiento principal de los 
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puertos canarios, viene dado en la actualidad, por dos 
motivos: uno, la pesca, concretamente, en el puerto de la 
Luz, y otro, el movimiento y el suministro de carburan- 
tes, de combustibles, que se hace en su mayor parte por 
el puerto de Tenerife, por estar allí localizada la refine- 
ría. 

La realidad es que el puerto de la Luz, actualmente, es 
el número uno en España en cuanto a movimiento de 
buques y el puerto de Tenerife cs el número uno de Espa- 
ña en cuanto a movimiento de mercancías. 
En ambos puertos existe un plan de ampliación y de 
establecimiento de nuevas instalaciones, que, por moti- 
vos de diverso carácter, fundamentalmente económicos, 
se va haciendo poco a poco, pero va a necesitar una serie 
de anos, más de una decena, para que su infraestructura 
portuaria sea completada. 

Por otro lado, según la actual Ley de Puertos, los pucr- 
tos tienen una seria limitación a su actuación. Tanto el 
Gobierno anterior como el actual están trabajando en la 
posibilidad de establecer los famosos decretos para la 
concesión de los Estatutos de Autonomía de diferentes 
puertos, pero la realidad es que todavía n o  se han hecho. 
Y si en algunos puertos es ncccsario el Estatuto de Auto- 
nomía es. concretamente, en los canarios. 

La actual estructura de la Ley de Puertos no permite 
que en ellos se puedan establecer acciones de promoción 
[rente a navieros, etctitera. Su actual regulación es  muy 
estricta c impide, incluso, al Presidente de la Junta del 
Puerto hacer viajes de promoción para establecer contac- 
tos con navicros. Y ,  por último, y esto coincide en parte 
con la teoría mantenida anteriormente por el Partido So- 
cialista Obrero Español, hay una necesidad de reestruc- 
twar el trabajo en los puertos. la necesidad de estudiar 
las plantillas adecuadas en la OTP en cada uno de los 
puertos. pues actualmente impide alcanzar unos niveles 
de productividad y de cCiciencia en los puertos. no sólo 
en los canarios, sino en la totalidad de los puertos. 

Y es evidente, que en este momento, y para el tráfico 
específico que realizan los puertos canarios, el puerto de 
Agadir es una seria amenaza v que valdría la pena que se 
hiciera un csfuerdo para acelerar el proceso de termina- 
ción y adecuación de los puertos canarios. 

Recuerdo que la proposición no de Icv está presentada 
en noviembre de 1983, v se hacía referencia a que a lo 
largo de 1984 debía elaborarse un plan para lo.. puertos 
canarios. Dado el retraso va mencionado, sur,.. ' o  al se- 
ñor Presidente que, al referirse a 1984 se cambie por 
1985. 

En todo caso, quiero decir a todos los Diputados que 
este plan coincide con un plan aprobado por la Junta del 
Puerto de Santa Cruz de Tenerife en su momento, por 
unanimidad, y que ha sido propuesto al propio Ministe- 
rio de Obras Públicas por dicha Junta. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, senor Escu- 

No hay enmiendas a su proposición no de Ley. Vamos, 
der. 

pues, a dar la palabra a los distintos Grupos Parlamenta- 
rios que deseen fijar sus posiciones. 

¿El Grupo Parlamentario Mixto desea intervenir? (Pau- 
sa.) 

;El Grupo Socialista? (Pausa.) Tiene la palabra el senor 
Sánchez Bolaños. 

El señor SANCHEZ BOLANOS: Gracias, señor Presi- 
dente. 

Como consecuencia del Acuerdo Pesquero con Marrue- 
cos existe una pretensión marroquí de mejorar la partici- 
pación en las capturas y en la comercialización de la 
pesca en sus aguas, lo cual vo creo que es una actitud 
comprensible, aunque, a primera vista, no nos guste. 

La actitud que ha adoptado el Gobierno frente a esa 
demanda, más que oponerse a ella y frenar algo que no 
está en nuestras manos frenar, ha sido pensar que es 
preferible que participemos nosotros como socios de esa 
operación a que lo hagan otros países. con las vinculacio- 
nes económicas que eso puede traer en el futuro en mer- 
ma de los intereses de España. 
Yo creo que hay que ver el problema teniendo en cuen- 

ta que, desgraciadamente para Canarias, no hay enfrente 
países con un nivel alto de desarrollo, sino, todo lo con- 
trario; los países vecinos están autenticamente subdesa- 
rrollados. Y cuanto más se desarrolle la idea en el futuro, 
mc,jor para Canarias. Se incrementará el nivel económi- 
co, el nivel comercial, el nivel de intercambios, en aque- 
lla zona. 

Lo que más puede afectar a los puertos canarios es el 
tema de la pesca. El problema de la comercialización ya 
es distinto. N o  es previsible a corto v medio plazo susti- 
tuir a Canarias como centro comercial de contratación 
de pesca, que es el más importante del Atlántico. porque 
es difícil en ese espacio de tiempo modificar las condicio- 
nes especiales que se dan allí, como es una oferta abun- 
dante, en cantidad v calidad, y una demanda en cuanto a 
precios, que hace inviable cualquier alternativa en estos 
momentos. 

En realidad, más que un problema de las infraestruc- 
turas de los puertos -que tambikn lo es, pero en menor 
proporción. porque todos sabemos que hav ahora mismo 
una serie de obras en marcha, que no vov a citar aquí 
porque son numerosas v es poco el tiempo de que dispo- 
nemos- es un problema de abaratamiento de los costes 
de los puertos. de la mejora de la calidad de los servicios, 
de la agilización de los trámites. Ahí está todo el tema de 
la reforma de la OTP v otras actuaciones, como reacondi- 
cionamiento de las empresas que operan en los puertos, 
etcétera; sobre todo en el tema de la agilización del trá- 
mite, lo que es la autonomía, lo que es la unificación de 
las autoridades portuarias, que son aquellas que van a 
permitir hacer frente a la necesidad de los puertos cana- 
rios de afrontar el reto de la competencia que en el futu- 
ro se puede ir planteando. 

El Grupo Parlamentario Socialista ha analizado la pro- 
posición no de ley del Grupo Parlamentario Popular, y en 
ella vemos que se recogen diferentes propuestas de reso- 
lución, aunque están hecho en un solo párrafo, pero hay 
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diferentes propuestas de resolución. Un párrafo es relati- 
vo a la actualización del plan de inversiones del ano 
1982, a la aceleración de las obras previstas: otro es el 
equipamiento y promoción de los mismos; otro es ade- 
cuación de las plantillas de  personal laboral; mejora de 
la productividad y calidad de  los servicios, así como la 
puesta en marcha del correspondiente Estatuto de Auto- 
nomía para los puertos de La Luz, Las Palmas v Santa 
Cruz de  Tenerife. Al  mismo tiempo, de acuerdo con la 
primera proposición de  aceleración de las obras previs- 
tas, que se autorice a la emisión de obligaciones a las dos 
juntas del puerto para la financiación del conjunto del 
plan. 

Nosotros tenemos una discrepancia con esta proposi- 
ción no de ley: creemos que con la modificación del plan 
de 1982, que se está actualizando en este moíncnto de 
acuerdo con los puertos canarios, se va a hacer frente a 
las necesidades reales de equipamiento e inversión, y ,  
por tanto, no es necesario hacerlo. Por consiguiente, tam- 
poco será necesario hacer emisión de obligaciones, pues 
las propias inversiones serán cubiertas con la financia- 
ción de  los propios Ministerios. 

Nosotros íbamos a votar a favor de toda la proposición 
no de  ley, excepto de esa primera propuesta v ,  corno 
consecuencia de esa primera propuesta que no aceptaría- 
mos, tampoco aceptaríamos la última parte. El resto de 
la proposición n o  de Icv contaría con el apovo del Grupo 
parlamentario Socialista. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra don Arturo 
Escuder. 

El señor ESCUDER CROFT: Señor Presidente, a ver si 
entiendo lo que está proponiendo el señor Sánchcz Bola- 
ños. Quedaría: «Que se elabore un plan para los puertos 
canarios cn el que se contemple el eqlilp.-vicnto v la 
promoción de  los mismos, adecuación de las plantillas 
del personal laboral, mejora de su productividad y cali- 
dad del servicio, así como la puesta en marcha de los 
correspondientes Estatutos de Autonomía para los puer- 
tos de La Luz, Las Palmas y Santa Cruz de Tenerifem, 
suprimiendo las dos últimas líneas. ¿Es así? 

El señor SANCHEZ BOLANOS: Señor Presidente y o  
decía quitar desde u... insta al Gobierno par a... hasta 
.previstas*: e6 decir, desde nparau hasta uprevistas)), y 
luego desde #autorizando* hasta UPlanu. Es que no es un 
plan concreto; el plan ya está en marcha, pues de lo 
contrario iba a interferir en la otra puesta en marcha del 
plan que ya está a punto de terminarse. 

El señor ESCUDER CROFT: Yo creo que se está con- 
fundiendo. Esto no se refiere a un plan de obras. Perdón, 
señor Presidente, quiero aclarar el concepto literario de 
la propuesta que me están haciendo. 

El señor PRESIDENTE: La propuesta, según ha enten- 
dido esta Presidencia, sería la siguiente: *El Congreso de 

los Diputados insta al Gobierno para que el equipamien- 
to y promoción...)). 

El señor SANCHEZ BOLANOS: Es que, al suprimir ese 
párrafo, habría que redactarlo un poquito mejor, ¿no? 

El señor PRESIDENTE: Esto requeriría una enmienda. 

El señor SANCHEZ BOLANOS: Simplemente con de- 
cir: «El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a la 
actuación para el equipamiento v promoción de los mis- 
mos, adecuación de las plantillas del personal laboral, 
mejora de su  productividad v calidad de sus servicios, as¡ 

como la puesta...», ctccitcra, y así hasta Tcnerifc, con esa 
quedaría bien. Es decir, es suprimir; no aceptar la pri- 
mera propuesta y la última; lo demás se quedaría igual, 
corrigiendo la redacción para que n o  quedara lucra. 

El señor ESCUDER CROFT: Como propuesta de apro- 
x i rnación, señor Presiden te.. . 

El señor PRESIDENTE: Agradecería a SS. SS. que, no 
habiéndose presentado una enmienda en el plazo previs- 
to v en el bien entendido que parece -a juzgar por la 
intervención del ponente del Grupo Popular- que hay 
una voluntad de acuerdo de aproximación. agradecería, 
repito, que se pusieran de acuerdo sobre la propuesta de 
resolución final v la hagan llegar a la Mesa de esta Corni- 
sión. Mientras, nosotros seguiremos con la siguiente pro- 
posición no de lcv. ¿Les parece bien a SS. SS.? (Asetiti- 
miietito.) 

PROPOSICION NO DE LEY RELATIVA A LA NECESI- 
DAD DE ARTICULAR U N  CONJUNTO DE MEDIDAS 
ECONOMICAS DE AYUDA A LAS EMPRESAS QUE RE- 
QUIERAN TECNOLOGIA ADECUADA PARA LLEVAR A 
CABO LA DEPURACION Y FILTRAJE DE SUS CO- 
RRESPONDIENTES VERTIDOS Y HUMOS CONTAMI- 
NANTES 

El señor PRESIDENTE: Vamos a pasar a la siguiente 
proposición no de lev, que se refiere a la necesidad de 
articular un conjunto de medidas económicas de ayuda a 
las empresas que requieran tecnología adecuada para Ile- 
var a cabo la depuración y filtraje de sus correspondien- 
tes vertidos y humos contaminantes. Ha sido propuesta 
por el Grupo Parlamentario Minoría Catalana. 

El señor Gasoliba tiene la palabra para la defensa de 
esta proposición no de ley. 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Señor Presidente, esta 
proposición no de  ley responde a una cuestión que la 
propia situación de crisis económica que padecen las 
economías occidentales industrializadas han llevado a 
poner en una situación no de  prioridad de  objetivos, aun- 
que sí continúa siendo una preocupación o debe conti- 
nuar siendo una preocupación para mejorar el nivel de 
calidad de vida de  nuestra sociedad. Hace referencia a la 
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mejora del medio ambiente y a eliminar los efectos nega- 
tivos que determinadas industrias puedan tener en el 
medio ambiente. Ello, lógicamente. lleva a unas situacio- 
nes que pueden incidir negativamente en las propias em- 
presas, debido a que la adecuación de nuevas exigencias 
anticontaminantes puedan incidir negativamente en la 
estructura de costos de tales empresas. 

Por otra parte, la inminencia de la integración de Es- 
paña en el Mercado Común llevará a tener que adaptar 
una serie de normativas comunitarias, en algunos aspec- 
tos más estrictas que las existentes en estos momentos en 
Espaiia, con lo cual también será preciso prepararnos 
desde esta perspectiva. Y desde esta perspectiva tam- 
bien, si no se arbitran una serie de mecanismos que faci- 
liten a las empresas que tengan que adaptarse en este 
aspecto, obviamente nos podemos encontrar agravando 
unos ámbitos, n o  definidos, pero que sabemos que son 
importantes, unos ámbitos económicos que pueden vol- 
ver a incidir negativamente en una situación ya grave 
dentro del ámbito de la economía. 

Por ello, nosotros creemos que sería bueno v oportuno 
y ,  además, nos tendríamos que adelantar, como digo, a 
unas situaciones que serán de clara exigencia, como mí- 
nimo, con nuestra integración en la Comunidad Econó- 
mica Europea y por ello ofrecemos esta iniciativa Iegisla- 
tiva (o para que se desarrolle legislativamente), que lleve 
a que el Gobierno elabore un conjunto de medidas econó- 
micas que permita a las empresas adecuar sus instalacio- 
nes y vertidos con los medios técnicos necesarios para la 
correspondiente depuración de los mismos en la norma- 
tiva hoy vigente y en la que, previsiblemente, se amplia- 
rá en función del acervo comunitario. 

¿Que se pretende con ello? Resolver la problemática de 
contaminación del medio ambiente contribuyendo a la 
conservación v protección de la naturaleza; relanzar la 
actividad de los seciorcs implicados en la construccibn e 
instalación de estaciones dc depuración y filtraje y ,  ob- 
viamente, tener una incidencia positiva en el ámbito de 
la ocupación, evitando tambien que la no viabilidad de 
determinadas empresas que no se pudiesen ajustar a esta 
normativa llevase a un incremento de una situaci6n ya 
grave en cuanto al nivel de ocupación del país. 

Por todo ello, nosotros proponemos la siguiente propo- 
sición no de ley. Aquí hay un cambio, señorías, pues en la 
propuesta poníamos un plazo menor v ahora propone- 
mos un plazo de seis meses. Quedaría así: u l .  Que por el 
Gobierno, y en el plazo de seis meses desde la aprobación 
de la presente resolución, se apruebe un conjunto de me- 
didas de ayudas económicas a las empresas que, volunta- 
riamente y en un plazo anterior al 31 de diciembre de 
1985, presenten los correspondientes proyectos de insta- 
lación de sistemas de depuración y filtraje de sus verti- 
dos que de acuerdo con la normativa vigente tengan pre- 
visto realizar., 

Este conjunto de medidas de ayudas económicas 
contemplará, fundamentalmente ... . (como consta ya en 
el texto que tienen SS. SS.) a ... desgravaciones fiscales 
especificas y el establecimiento de líneas de crédito.. 

El tercer punto hace referencia a la relación entre la 

a 2 .  

aplicación de estas medidas por parte de las Comunida- 
des Autónomas, de acuerdo con la normativa que se esta- 
blezca por parte del Gobierno, y en él, obviamente, aten- 
diendo en el momento en que fue hecha esta proposición 
no de ley, se hablaba de que las obligaciones económicas 
derivadas de la aplicación de las referidas medidas se 
consignarán en los Presupuestos Generales del Estado 
para el ejercicio de 1985, y aquí hacemos una propuesta 
de modificación porque ya están en trámite de discusión 
los Presupuestos Generales del Estado para 1985 y, por 
tanto. sería preciso una rectificación poniendo upara el 
ejercicio de 1986 y siguientesn. 

El señor PRESIDENTE: Si no ha entendido mal esta 
Presidencia, sus propuestas de rectificación se refieren a 
sustituir .cuatro meses. por «seis meses., v,  cuando se 
refiere a los Presupuestos Generales del Estado, sustituir 
U 1985 B por U 1986 n .  (Asentimiento.) 

Se consideran por parte de la Mesa enmienda técnicas, 
aunque la primera no lo sea tanto. Como por parte de los 
demás Grupos Parlamentarios no hay ninguna enmien- 
da, vamos a abrir el turno de intervenciones de menor a 
mayor. i El Grupo Parlamentario Mixto desea intervenir? 
(Pausa.) 

i El Grupo Parlamentario Popular desea intervenir? 
(Pausa.) Tiene la palabra el señor Cascallana Canóniga. 

El señor CASCALLANA CANONIGA: Muy brevemente, 
para anunciar nuestro voto afirmativo a la propuesta de 
Minoría Catalana a esta proposición no de ley, porque 
entendemos que así somos coherentes con cuanto hemos 
venido afirmando todos los Grupos Parlamentarios cuan- 
do, a travks de nuestros partidos políticos, iniciamos la 
pasada campaña electoral, porque en todos los progra- 
mas electorales de todo el arco parlamentario existía el 
intento, e1 deseo y el afán por mejorar las circunstancias 
ecológicas, cl medio ambiente y asegurar el no deterioro 
ambiental. Creo recordar intervenciones concretas del 
Partido Socialista en este orden, no solamente a lo largo 
de toda su campaña electoral, sino, incluso, de forma 
muy especial, cuando, en esta misma Comisión, aborda- 
mos el tema de las explotaciones mineras a cielo abierto. 
Por tanto, entendemos que es coherente con los respecti- 
vos programas electorales, porque el deterioro ambiental 
no solampte no se ha contenido, sino que, prácticamen- 
te, en todos los órdenes de,la vida nacional, ha ido en 
progresión y en aumento, y porque creo que mejorar la 
calidad de vida, proteger a la naturaleza y mejorar y 
conservar el medio ambiente es una obligación funda- 
mental que tenemos todos como representantes del pue- 
blo español. 

Además, consideramos que es extraordinariamente 
oportuna; oportuna por las razones que acaba de senalar 
el portavoz de Minoría Catalana, .teniendo en cuenta 
nuestra próxima (iy ojalá que sea lo más próxima posi- 
ble!) entrada en el Mercado Común, en donde todos sabe- 
mos que están adoptándose medidas importantes en or- 
den a la protección de ia naturaleza y a la conservación 
del medio ambiente; oportuna porque las circunstancias 
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que estamos atravesando en muchas de nuestras provin- 
cias son urgentes y hasta dramáticas. Concretamente. 
durante esta primavera v este verano este Diputado ha 
sido testigo de excepción de esa tremenda agresión que 
ha supuesto el que centenares de miles de truchas havan 
perecido asfixiadas en los rios lconcses v en los de otras 
provincias españolas, justamente porque n o  se han adop- 
tado, no digo las medidas oportunas para evitar esta gra- 
ve agresión ecológica a la naturaleza, s ino porque se ca- 
rece de medios suficicntcs, dada la crisis económica que 
estamos atravesando, porque tanto por las Administra- 
ciones locales como por las propias empresas obligadas a 
adoptar estas medidas de depuración y filtraje de verti- 
dos y humos contaminantes carecen de posibilidades f i -  
nancieras para poder cumplir las exigencias que señalan 
las normas vigentes. 

Entendemos, por otra parte, que la proposición no de 
ley de Minoría Catalana es no solamente razonable, sino 
que tiene una racionabilidad excepcional en estos mo- 
mentos. Es racional porque tienen la razón absoluta, co- 
mo señalan en los tres puntos que el señor Casoliba aca- 
ba de resaltar al defender esta proposición no de ley, y 
creo que es razonable quc los Diputados reprcsentantcs 
de los diversos Grupos Paihmcntarios tomemos concicn- 
cia de que realmente, si n o  se les ayuda tanto a las Admi- 
nistraciones Locales como a la pequeña y mediana em- 
presa, sobre todo, será muv difícil que, por sus propios 
medios y de acuerdo con la legislación vigente, pueden 
hacer frente con rigor y con eficacia y con la velocidad 
adecuada a las obligaciones que se les están imponiendo. 
Concretamente, creo que la racionabilidad está señalada 
por las dos únicas ayudas que están solicitándosc por 
parte de la Administración, que es una desgravación fis- 
cal y ,  sobre todo, unas líneas de crcdito especiales. En 
dclinitiva, estamos condicionando el íuturo de la politica 
ecológica nacional si no decimos que sí a esta proposi- 
ción no de ley de Minoría Catalana. 

El señor PRESIDENTE: Por parte del Grupo Socialis- 
ta, tiene la palabra el señor Garcia-Arreciano. 

El señor GARCIA-ARRECIAN0 BATANERO: Es bien 
cierto que en el programa electoral del Partido Socialista 
y ,  a juzgar por lo que aquí se ha dicho. en los de los otros 
partidos tambicn, pero centrándonos en  el nuestro, es 

bien cierto, decía. que se recogen las líneas generales que 
deberían de acotar la actuación de la Administración pu- 
blica en lo referente a la conservación del medio ambicn- 
te . 

Uno de los objetivos prioritarios de esta política de 
conservación de medio ambiente debería ser, Iógicamcn- 
te, el de potenciar la utilización de tecnologías limpias 
en áreas industriales especialmente sensibles al proble- 
ma de la contaminación y ,  consecuentemente con ello, se 
debe potenciar la instalación de equipos sulicicritcnicntc 
adecuados para el filtraje de los vertidos y de los rcsi- 
duos de  estas industrias. 

La proposición no de ley que hoy estamos contemplan- 
d o  engloba tres objetivos básicos, que son: uno, resolver 

el problema de la contaminación; otro, relanzar la activi- 
dad industrial de los sectores incluidos en el uso y en la 
venta de estas tecnologías anticontaminantes y ,  conse- 
cuentemente, aumentar el empleo de estos sectores. Para 
cllo se pide al Gobierno una serie de medidas cconómi- 
cas, con carácter de subvenciones, bien sean directas o 
bien indirectas, ii  travCs de desgravaciones fiscales e n  el 
impuesto de sociedades para unas empresas, o de líneas 
blandas de cri.dito para aquellas otras que no pudieran 
hacer frente con sus propios recursos económicos a las 
inversiones que siguen a este tipo de actuaciones. 

Nosotros, que compartimos estos objctivos, que, consc- 
cucntemcntc, estaban recogidos en nuestro programa 
electoral. creemos sin embargo, que la toma en considc- 
ración de esta proposición no de ley no vcndria a aportar 
nada realmente nuevo ni vcndria a facilitar el pcrmancn- 
te csíucrzo del Gobierno y de todos los Grupos Parlamen- 
tarios y de la sociedad en general en  esta lucha que debe- 
mos tener permanentemente establecida contra la conta- 
minación ambiental. 

Nos vamos a oponer a la toma en considcracióii en  
base a unos argumentos que pasari. a rcscnar brevenien- 
te: cri primer lugar, nos pai.ccc cvidcntc que la lirialidad 
últirria de esta proposición no de ley se agota, se termina 
en la solicitud de incrementos de ayudas económicas pa- 
ra la creación de instalaciones anticontaminantcs. Estas 
subvenciones, cuya ampliación hoy se solicita, están y a  
contempladas e n  la Ley de 1Y72 del Medio Ambiente y c n  
s u  posterior desarrollo, en  que las subvenciones ;I londo 
perdido pudieran llegar, y llegan de hecho. a las cmprc- 
sas que así lo han solicitado hasta el 30 por ciento de las 
inversiones clcctuadas. 

En segundo lugar, porque nos parece que existcii datos 
sut'icicntcs como paix esiablcccr que estas acliiacioncs 
que estaban ya prc\,istas en la ley citada son inclicaccs 
en muchos casos y en muchos otros se hace de ellas una 
utilización Iraudulcnta. Fraudulenta por la razón de que 
es tknicamcntc rnuy dificil separar lo que es una invci.- 
sión en equipos anticontaminantcs de una inversión de 
reposición, de simples mc,joras tecnológicas o de nuevos 
procesos productivos. En todo caso, lo que sc pide e n  esta 

proposición -insistimos- es una ampliación de las mc- 
didas económicas ya existentes y en ningún caso el lavo- 
recimiento del uso de tecnologías limpias. Es decir.  se 

pretende simplemente electos correctores sobre instala- 
ciones ya existentes, pero n o  se potencia a ti.avi.s de ellas 
el uso de tecnologías limpias, que deben ser el principio 
ordenador que permita en un plazo de tiempo relativa- 
mente breve obtener resultados eficaces e n  la lucha con- 
tra la contaminación. 

En tercer lugar, nos parece al Grupo Socialista que la 
tremenda complejidad de la lucha contra la contamina- 
ción mcdioambicntal debe contemplarse de forma unifi- 
cada en varias leyes de importancia especial en estos 

temas, que se encuentran en un estado de redacción rnuy 
avanzado y que habrán de tener próxima entrada en la 
Cámara, corno son la ley de Gestión de Residuos Sólidos. 
la ley de Aguas y ,  fundamentalmente, la Lcv de Medio 
Ambiente. 
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En cuarto lugar, estamos en contra de esta proposi- 
ción. porque nos parece que mantener la técnica de sub- 
venciones. bien sean directas o indirectas, para este tipo 
de inversiones anticontaminantes es una alternativa que 
ha demostradq su eficacia v que creemos que en el fondo 
opera en contra de la creación de una verdadera concien- 
cia empresarial en la lucha anticontaminación. Las in- 
versiones que se efectúen en este terreno deben ser un 
coste de producción más, deben de  gravar, por tanto, el 
precio de venta del producto que se ofrccc. v en ningun 
caso debe de alentarse la posibilidad que a mi entender 
subyace en esta proposición no de ley de a t e n d e r  la idea 
de que la lucha contra la contaminación atmosfirica es 
algo asi como una obra de caridad, como un lujo social, 
que debe ser financiado consccuentemcntc por la misma 
sociedad con cargo a los fondos públicos. 

Hav una última razón de fondo por la que estamos en 
contra de esta proposición no de Iev. y es que nos parece 
que si las ayudas que se solicitan proceden de fondos 
públicos consignados en presupuesto, parecería razona- 
ble que la resolución de los expedientes fuera competcn- 
cia de la Administración central, s in  perjuicio, por su- 
puesto. de que la gestión de esos expedientes fuera com- 
petencia de las Administraciones autonómicas, pero la 
resolucibn de los expedientes debería ser, a nuestro critc- 
rio. competencia de la Administración central. 

Por estas cinco razones, cuatro de ellas de fondo y una 
de lorma. esta última, nos vamos a pronunciar en contra 
de  la toma en consideración de esta proposición no de 
l e \ .  

Nada más, y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: ¿No hav ningún otro Grupo 
que desee intervenir? (Puitsu.) Vamos, pues. a proceder 
directamente a la votación de la proposición no de Icv 
formulada por el Grupo Parlamentario de Minoria Cata- 
lana. 

Efectirudu Iu iwtacióri. dio el siguiente resitltado: Votos u 
fuilor, ii; en conlra, 18. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 

- RELATIVA A ELABORACION DE U N  PLAN PARA 
LOS PUERTOS CANARIOS (continuación) 

El senor PRESIDENTE: Vamos a pasar seguidamente 
a la proposición no de ley que quedó pendiente en lo que 
se refiere a su definitiva formulacicin y que, tras ponerse 
de  acuerdo los intervinientes, ha quedado redactada en 
los siguientes términos: uEI Congreso de los Diputados 
insta al Gobierno para que en 1985 adopte un conjunto 
de  medidas para los puertos canarios cn el que se con- 
templen el equipamiento y promoción de los mismos, 
adecuación de las plantillas del personal laboral, mejora 
de  su productividad y calidad de sus servicios, así como 
la puesta en marcha de los correspondientes Estatutos de 

Autonomía para los puertos de La Luz, Las Palmas y 
Santa Cruz de Tenerifen. 

Vamos, sin más preámbulos, a votar la proposición no 
de  ley que hemos indicado y que es la primera, que había 
quedado interrumpida para que los ponentes se pusieran 
de acuerdo. 

Efectuada la voracidn, fue aprobada por ununirnidad. 

El scnor PRESIDENTE: Queda aprobada. 

- RELATIVA A TRANSPORTE AEREO REGIONAL EN 
ESPANA 

El señor PRESIDENTE: La siguiente proposición no de 
Icv se refiere al transporte aéreo regional en España, v ha 
sido presentada por el Grupo Parlamentario Popular. 

Para su defensa, el señor Trillo tiene la palabra. 

El senor TRILLO Y LOPEZ-MANCISIDOR: Gracias, 
señor Presidente. 

Señorías, la proposición no de Iev que presenta mi 
Grupo Parlamentario tiene corno pretensión una rcgula- 
ción administrativa en su momento del transporte aéreo 
regional. El estudio del desarrollo de los servicios aéreos 
regionales en otras partes del mundo conduce a pensar 
en esta necesidad evitando el error de la simple toleran- 
cia de tales actividades y falta de  coordinación con los 
otros niveles acronáuticos en particular y ,  en general, 
con los modos de  transportes. En este error han caido 
numerosas administraciones de  aviaciori civil, viendose a 
la postre obligadas a planificar seriamente estos servi- 
cios en todo su territorio al unísono y trazar las normas 
básicas del mismo. La p d c c t a  coordinación, nunca com- 
petencia o solape, entre cl  transporte aéreo regional v los 
otros dos niveles de transporte atkco puede ser la clave 
de  mejorar rcntabilidades de  algunos aeropuertos, pon- 
gase el ejemplo de Gcrona, Santander, Oviedo, etcétera; 
activar otros, como La Coruña, Córdoba, etcétera, v apor- 
tar usuarios a las grandes companias tanto de vuelos 
regulares como uchartern. Para ello es necesario delimi- 
tar perfectamente sus funciones so pena de que, como en 
otros paises ha ocurrido, el crecimiento futuro que pudie- 
ran experimentar las companias aéreas regionales traiga 
consigo la utilización de aeronaves cada vez de mavor 
peso al despegue v numero de  asientos ofertados, y por 
ello el solape con el segundo nivel a que antes aludíamos. 

Por otra parte, no se deben establecer servicios o tole- 
rarlos sin un estudio previo y detallado de los potenciales 
y tráficos y de la demanda mediante métodos conocidos 
que seleccionen las variables econométricas o sociológi- 
cas más aconsejables a cada caso en particular. 

La implantación dc servicios con fines únicamente po- 
líticos o idiosincrásiLws cn una localidad o autonomía 
sería el error que, mis tarde o más temprano, pagarían 
con creces tanto la compañía aérea regional como los 
usuarios v contribuventes. 
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No se debe consentir la competencia global dentro de 
nuestro sistema de transporte, y por ello estos servicios 
aéreos deberían entrar en la concurrencia más perfecta 
posible cuando ésta exista. 

Será necesario oír la opinión de otros transportistas 
que en la actualidad realicen enlaces entre puntos comu- 
nes. 

La actualidad en el transporte aereo regional pudiera 
ser, en principio, muy llaniativa para el espíritu empren- 
dedor español, incluso hasta aparentemente lucrativa. 
Nada más lejos. Se trata de un servicio público cuva 
finalidad radica en proporcionar cnlaccs mediante la via 
atjrea entre localidades nial comuriicadris o cuando las 
exigencias económicas, sociológicas o sanitarias así ICJ 
demanden, tratando de disminuir en la medida de lo po.  
sible el déficit que ciertas líneas domesticas arix~~;ii i  
cuando son servidas por grandes compañías con cuaiitio- 
sos gastos generales y que no pueden mantener una Ilota 
adecuada a la demanda o bien a las distancias. 

En estos últimos años, en España han existido intentos 
poco afortunados de realizar esos servicios fuera de los 
ofrecidos por Iberia, explotados por Spantax, entre Mcli- 
Ha, Málaga y Almería. Uno de estos intentos ha sido Ile- 
vado a cabo por la compañía NAISAC (Navegación v Ser- 
vicios Aéreos Canarios); otro intento ha sido llevado a 
cabo por un avión C-212, cuva adquisición lamentable- 
mente hubo de realizarse mediante un crbdito francbs. 
La compañía U Eurocomander., empresa privada de ae- 
rotaxis, iniciólos vuelos directos entre Castellón v Ma- 
drid con tres frecuencias semanales, aeronaves de nueve 
plazas y 20.000 pesetas por billete de ida v vuelta. Apa- 
rentemente, con más seriedad, se viene desarrollando un 
estudio de  viabilidad de una red andaluza de vuelos por 
parte de la Junta de Andalucía v su Conscjcría de Comer- 
cio, Turismo y Transporte. En este proyecto participan 
las compañías del sector aéreo del Instituto Nacional de 
Industria. 

La Dirección de Operaciones de Iberia, en su momento, 
realizó un proyecto de aviación regional en el ano 1978, 
para la implantación de una red de aviación regional, 
mediante los servicios que con flota adecuada pudiera 
prestar una posible compañía filial de  iberia, denomina- 
da  Iberia-inter. Posteriormente se pensó en transferir es- 
te tipo de  servicios a la también entonces compañía del 
sector aéreo del INI Transeuropa, que finalmente terrni- 
n6 por desaparecer. 

De hecho, se había proyectado a la altura de 1980 que 
dicha cornpatiía se ocupase de los vuelos Barcelona-Seo 
de Urgel, mediante contrato-programa con la Generalitat 
de Cataluña. Posteriormente se otorgarían tales servicios 
a Aviaco. 

Quizá los criterios que se podrían utilizar -y lo digo a 
título orientativo exclusivamente- para la implantación 
del transporte aéreo regional en España podrían quedar 
sintetizados de  la manera siguiente: dejar el transporte 
aéreo regional bajo la iniciativa del sector aéreo del Ins- 
tituto Nacional de Industria, bien creando una compañía 
dentro del sector, una companía filial de iberia, modelo 
Ibi, bien creando un departamento planificador. Dejar el 

transporte aéreo regional bajo iniciativa del sector priva- 
do, mediante nuevas compañías aerotaxis creadas a tal 
fin, quizá tuviera el inconveniente de la multiplicidad de 
compañías, que se lanzarían a la aventura con conse- 
cuencias imprevisibles. Finalmente, dejar el transporte 
atireo regional bajo la iniciativa de cada ente autónomo, 
planificando los servicios a escala autonómica, creando 
una compatiía pública autonómica a tal efecto, poniendo 
los servicios en manos de una compañía privada por 
acuerdo o concurso público con control de actividad, teri- 
dría corno inconveniente la carencia de personal trcnico 
aeronáutico especializado en las administraciones auto- 
nóniicas v la ausencia de transferencias actualmente a 
1;11 c1ccto. 

i i i i  cualquiera de los casos anteriormente cnunciados, 
11.11 t-cc necesaria una normativa rcguladora de la activi- 
~ l i i c l ,  por parte del Ministerio de Transportes, Turismo y 
C'uiiiunicacioncs, a traves de la Dii-ccción General de 
Aviación Civil y el Instituto de Estudios dcl Transporte; 
una planificación de los servicios a escala nacional, atcii- 
diendo a las diversas caracteristicas territoriales y a las 
necesidades existentes previa consulta al sector abrco del 
INI y a cada una de las Comunidades Autónomas por 
parte de la Dirección General dc AviaciGn Civil y en cola- 
boración con el Instituto de Estudios del Transporte; una 
estrecha coordinación del transporte abreo regional con 
el transporte aéreo de segundo v primer nivel en 10 que 
se refiere a competencias. calidad de los servicios. tarilas 
aplicadas, horarios v frecuencias; una vigilancia y con- 
trol tarifario por parte de la Dire n General de Avia- 
ción Civil; una planificación de  los servicios a nivel auto- 
nómico, de acuerdo con la necesidad interrcgional. Y, 
finalmente -¿cómo no?-, un control de los compromi- 
sos adquiridos. En el caso de iniciativa privada, además, 
sería necesaria una estructura orgánica adecuada al mo- 
delo previamcntc seleccionado y especializado en  el área 
operativa v un control de las fuentes de financiación. 
entes autónomos, entes locales, Bancos v Cajas de Aho- 
rro, constructores de aeronaves, comercio e industria. 

S in  haber trazado la reglamentación específica para el 
transporte akreo regional ni elaborado un plan a nivel 
nacional para este tipo de servicios, habria que evitar, en 
principio. cualquier tipo de transferencias en esta mate- 
ria y habría que evitar la multiplicidad de las compañías 
explotadoras. 

En definitiva, todas estas consideraciones -que cree- 
mos imprescindibles en un país fundamentalmente ra- 
dial corno el nuestro y con diversidad dc Comunidades 
Autónomas, algunas de ellas tal vez necesitadas de este 
tipo de transporte aéreo regional- nos han llevado a 
presentar la proposición no de ley que estoy defendiendo, 
consistente en que el Congreso inste al Gobierno para 
que, en un plazo no superior a tres meses, elabore y remi- 
ta a las Cortes un proyecto de ley que regule, planifique y 
coordine todo lo referente al transporte akreo regional en 
España y a las eventuales compañías aereas regionales 
que se puedan crear. 

Quiero atiadir, para conocimiento de SS. SS.. que ha- 
biendo llegado a nuestro poder una enmienda del Grupo 
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Parlamentario Socialista, que paso a leer a continua- 
ción.. . 

El señor PRESIDENTE: Perdón, señor Trillo, deje us- 
ted que el Grupo Socialista lea su enmienda. Todos los 
Grupos la conocen. 

El señor TRILLO Y LOPEZ-MANCISIDOR: De acuer- 
do. señor Presidente. He terminado. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Trillo. 
Por el Grupo Socialista, el señor Abejón tiene la pala- 

bra para defender su enmienda. 

El señor ABEJON ADAMEZ: Señor Presidente, seño- 
rías, el Grupo Parlamentario Socialista y el Diputado 
que tiene el honor de representarle en este momento se 
congratulan muy de veras de que el tema aeronáutico 
sea tratado en la Cámara no con los ribetes trágicos o 
catastróficos con que nos hemos visto en la obligación de 
hacerlo en otras circunstancias. sino para enfocar proble- 
mas serios. problemas interesantes de su futuro desarro- 
llo. Y ,  naturalmente, tambikn mostrar nuestra satisfac- 
ción por poder coincidir en buena medida, en gran parte, 
con las aseveraciones y consideraciones del portavoz del 
Grupo Parlamentario Popular, señor Trillo. 

Hechas estas primeras consideraciones de satisfacción 
y congratulación, querría hacer otras de tipo generico 
sobre el tema que nos ocupa. En primer lugar, el tema 
del transporte akrco regional es una cuestión sumamente 
importante v muy debatida en los foros internacionales y 
por las administraciones aeronáuticas nacionales y la in- 
dustria del transporte akreo, puesto que es uno de los 
segmentos del negocio que puede tener mayor importan- 
cia, que lo está teniendo va y que la va a tener en cl 
futuro. 

En cuanto a la terminología habitual en algunos países 
de tercer nivel, un poco obsoleta por otra parte, la tcrmi- 
nologia de «conmuter aviationu, que se da por ejemplo 
cn Estados Unidos, o la de aviación regional, que es más 
usual en Europa, no solamente se trata de cuestiones 
puramente tcrminológicas, s ino  que corresponden a difc- 
rencias semánticas profundas debidas a la diversa es- 
tructura geográfica de los países, a la diferencia de sistc- 
mas de transporte no tanto en lo que respecta al modo 
aéreo como a la totalidad de los modos v que, por lo 
tanto, se traduce en una estructura de la industria del 
transporte, en unas regulaciones y c n  un funcionamiento 
de las administraciones aeronáuticas totalmente diferen- 
tes. Concretamente, en lo que respecta a España y a paí- 
ses de similares características geográficas y económicas 
y con sistema de transportes análogo cabría hacer tres 
consideraciones muy diferentes, pero concurrentes, al in- 
terés del tema que nos ocupa: la primera es la que  se 
refiere a la política de transportes en general v a la intc- 
gración del transporte aéreo regional en el sistema glo- 
bal de los transportes y muy especialmente del transpor- 
te aéreo. A este respecto, hay que tener en cuenta que en 
España el transporte aereo nacional, el llamado trans- 

porte doméstico, cubre muchas líneas, muchas activida- 
des que en otros países serían consideradas regionales o 
de tercer nivel, como, por ejemplo, vuelos peninsulares 
de 400 ó 500 kilómetros. Y,  como muy bien señalaba el 
señor Trillo en su intervención, hay que procurar que el 
desarrollo del transporte regional, del transporte de ter- 
cer nivel, por un lado se integre armoniosamente con las 
actividades del transporte aéreo nacional y ,  por otro, no 
cree problemas de concurrencia o de redundancias innc- 
cesarias con los otros modos de transporte. 

La segunda cuestión a la que puede afectar el desarro- 
llo del transporte aéreo regional es la propia estructura- 
ción territorial de nuestra nación. La Constitución de 
1978 y los Estatutos de Autonomía de 17 Comunidades 
Autónomas en España han introducido nuevos factores 
en la cuestión del transporte regional. A mí me gustaría 
que no se cayera en esta Comisión o en la Cámara, ni, 
por supuesto, en los medios técnicos o profesionaks que 
tratan el tema del transporte aéreo regional, en el error 
de asimilar transporte regional con transporte intraco- 
munidad y pensar en una competencia exclusiva de las 
Comunidades Autonomas. El artículo 149.1.20." de la 
Constitución es muy taxativo al respecto. Por otra parte, 
se corresponde con la realidad, quitando el caso interin- 
sular canario, el caso interinsular balear v el caso anda- 
luz, por la propia estructura y dimensión geográfica, 
comparable a la de muchos países europeos, en las de- 
más comunidades Autónomas el transporte aéreo regio- 
nal va a ser en muchos casos interregional, más que in- 
trarregional. Y, conectando con otro tema de tipo territo- 
rial que no es propiamente español, sino casi europeo y 
que hay que considerar con vistas a nuestra integración 
próxima en el Mercado Común, se pueden producir im- 
portantes tráficos de frontera en aquellas Comunidades 
Autónomas que son fronterizas con otros países de la 
Comunidad actual, como Francia o como previsiblemen- 
te el portugués. Por lo tanto, es otro aspecto de la cues- 
tión el de la estructura territorial y las relaciones trans- 
porte aéreo-ordenación del territorio, dejando aparte te- 
mas tan importantes como el del carácter estructural, 
sobre lo que nos atrevemos a insistir en la necesidad de 
que cualquier consideración o toma d s  postura política o 
legislativa sobre el tema debe hacerse con mucha caute- 
la, con mucha prudencia. 

El tercer tema, y voy a abreviar, señor Presidente, es el 
técnico y trata de la disponibilidad de aviones. En este 
caso la situación española es absolutamente afortunada, 
puesto que contamos con un avión nacional, el CASA- 
212. que tiene en estos momento unas 300 unidades ven- 
didas en todo el mundo y operan en 30 países. Lo que 
SS. SS. probablemente no conozcan, y que me complace 
hacerlo público en este ámbito, aunque es conocido por 
los profesionales del tema, es que seis compañías ameri- 
canas operan con el CASA-212. 

Pero no es sólo éste el tema importante, que de 4.000 
aviones que operan en el tercer nivel haya un porcentaje 
importante de aviones españoles, sino que la tecnología 
futura, que incluye aviones como el ATR-42 francoitalia- 
no. el DHC-DASH-8 canadiense o el Brasilia, que se van a 
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poner en venta estos próximos años o que ya se están 
vendiendo, como el Short-360, de la Short-Brother, que 
ya nos dio algún disgusto en otro contexto, va a tener 
que competir con un avión español como es el CASA- 
NURTANIAN-235, y que se va a mover no en el módulo 
de las 20 plazas, sino en el de las 40 plazas. 

Esto quiere decir que en España estamos en disponibi- 
lidad muy especial no sólo de utilizar aviones nacionales, 
sino de utilizar el tercer nivel español como un escapara- 
te que permita una ayuda a la exportación. 

Por todas estas razones, coincidimos con el Grupo Po- 
pular en la necesidad de programar, ordenar y regular la 
actividad del transporte aéreo de tercer nivel o regional 
en España. 

En lo que no coincidimos con el Grupo Popular, y es el 
motivo de nuestra enmienda, es en la necesidad de fijar 
plazos perentorios al Gobierno para tratar este tema y 
que la ordenación del sector y de la actividad del trans- 
porte aéreo exija una norma legal del máximo rango co- 
mo sería una ley sobre la cuestión discutida en estas 
Cortes. Y muy brevemente hago una consideración al 
respecto. 

Como muy bien señalaba el señor Trillo, el tema debe 
contemplarse en el seno de la Dirección General de Avia- 
ción Civil, en el seno del propio Instituto Nacional de 
Industria. Me imagino que le complacerá saber, porque 
tienc cierta experiencia en empresas públicas y de pro- 
moción de actividades públicas, que en el INI se ha unifi- 
cado cl tratamiento de los temas de transporte a h o ,  de 
industrias aeronáuticas, etcétera, en una sola persona y 
en una sola unidad y, por tanto, la agilidad en el trata- 
miento de los temas industria-servicios, en este caso in- 
dustria aeronáutica-transporte aéreo, va a potenciarse 
especialmente. El señor Alvarez Bara ha sido nombrado 
director de este departamento y, dada su valía profesio- 
nal y especial competencia, esperamos quc este tema 
progrese muy seriamente. 

Decía antes que hay temas de tipo puramente adminis- 
trativo, de tipo económico, de tipo empresarial que de- 
ben ser tratados y no necesariamente a nivel de ley. 

Por otra parte, el señor Trillo sabe muy bien que en la 
Ley de Ordenación del Transporte Aéreo, que el Ministe- 
rio está redactando y que se encuentra en un estado muy 
avanzado y próximamente tendremos oportunidad de 
discutir en esta Cámara, los aspectos del transporte re- 
gional en general, los distintos modos, y muy especial- 
mente algún aspecto del transporte aéreo regional son 
tratados, pero también sabe, porque tiene experiencia en 
estas cuestiones y amplias y profundas relaciones, que 
con la normativa vigente, con la Ley de Navegación Aé- 
rea actual se pueden emprender actividades de este esti- 
lo, y curiosamente su Grupo, que se denomina liberal- 
conservador, resulta que pide mayores regulaciones, 
mayores reglamentaciones, y no se apunta a las solucio- 
nes de desregulación que en otros países, en los que ideo- 
lógica y políticamente gobiernan grupos afines al suyo, 
parece que se apuntan. 

El seiior Trillo sabe que ha habido iniciativas. Ha cita- 
do algunas muy importantes en la intención, aunque des- 

graciadamente no en los resultados; también sabe que en 
la Ley de Navegación Aérea está recogida la posibilidad 
de las subvenciones, en caso de que se creyera convenien- 
te. Es decir, que en cstos momentos, si un grupo privado 
o la propia iniciativa pública del I N I  quisiera emprender 
actividades de este tipo, no encontraría ni en la normati- 
va legal, ni en la actitud propiciatoria de la administra- 
ción aeronáutica civil española. ningún inconveniente ni 
estorbo. 

No obstante. vuelvo a insistir en que los proyectos de 
ley que nos van a llegar próximamente tendrán en cuen- 
ta estos aspectos y que, por tanto, nuestro Grupo consi- 
dera que no es procedente fijar plazos perentorios al Go- 
bierno, ya que tanto a nivel de actividad empresarial 
pública, como a nivel administración, cstá enfocando es- 
tos temas con seriedad, con rigor y con profundidad. 

En la necesidad de que sea un proyecto de ley discre- 
pamos con la proposicih del Grupo Popular, y nos he- 
mos permitido, sabiendo la amable acogida que iba a 
tener en el Grupo Popular y en su representante, el señor 
Trillo, presentar una enmienda del siguiente tenor: #El 
Congreso insta al Gobierno para que elabore las normas 
o proyectos de normas reguladoras del transporte aéreo 
regional en España)). Haciendo constancia dc que el ver- 
bo instar es más bien una galante concesión de cortesía 
parlamentaria por nuestra parte hacia el Grupo Popular, 
y una cláusula de estilo más que el reconocimiento de 
que el Gobierno necesite ningún tipo de instancias en 
este tema. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Tri- 
llo, a los efectos exclusivos de aceptar o no la enmienda 
que se propone. 

El señor TRILLO Y LOPEZ-MANCISIDOR: Nuestro 
Grupo Parlamentario está de acuerdo en aceptar la en- 
mienda, reconociendo ... 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 

El señor TRILLO Y LOPEZ-MANCISIDOR: Señor Pre- 
sidente, en las proposiciones no de ley, para aceptar una 
enmienda se puede hacer algún comentario sobre la mis- 
ma. 

El señor PRESIDENTE: La Presidencia suele ser flCxi- 
ble en esos casos, pero en principio, señor Trillo, su plan- 
teamiento debería referirse solamente a si acepta o no la 
enmienda. 

El señor TRILLO Y LOPEZ-MANCISIDOR: En princi- 
pio, acepto la enmienda, lo que digo es que me está cho- 
cando a lo largo de toda la mañana el reiterado interés 
del Grupo Parlamentario Socialista en no conminar al 
Gobierno en plazos prefijados, sino dejarlo todo al libre 
albedrío del Gobierno. Nada más querfa decir eso. 

El seiior PRESIDENTE: Esa es una cuestión del Grupo 
Socialista. Reglamentariamente este es un problema que 
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debe resolver el Grupo Socialista y usted estará o no de 
acuerdo, según su buen criterio. 

¿Hay algún otro Grupo Parlamentario que desee fijar 
su posición al respecto? Ifausa.) El señor Mardones, por 
el Grupo Centrista, tiene la palabra. 

El scnor MARDONES SEVILLA: El Grupo Parlamen- 
tario Ccntrista va a apoyar esta proposición no de lev en 
los terminos expuestos por el señor Abejón como porta- 
voz del Grupo Socialista. Nosotros estamos plcnamentc 
identificados v conformes con el  fondo de la proposición 
no de lev, tal v como la ha expresado el scnor Trillo. 
Unicamcntc compartimos con el  Partido Socialista las 
dos observaciones principales, que son más bien de nor- 
ma y de reglamento que no de fondo, es dccir, no fijar un 
plazo perentorio al Gobierno de tres meses, lo cual tam- 
poco significa que sea un ((ad calendas graecas. por par- 
te de la Administración, sino que en la propia proposi- 
ción que aqui se eleva al Gobierno se le insta para que lo 
haga dentro de los plazos políticamente normales o habi- 
tuales, sin que pueda producirse una dilación en el tiem- 
po que haga totalmente inoperativa esta proposición v 
que se convierta en papel mojado. 

Por otra partc. entendemos que hav que abandonar la 
sacralización que muchas veces queremos hacer respecto 
a que muchos temas vavan por lev, porque en la inmensa 
rnavoria de los paises esto no funciona por rango impera- 
t ivo  de ley,  s ino  por normas de la administración del 
Gobierno e ,  incluso, de la propia administración aero- 
náutica cspcciíica, como ocurre en determinados países, 
en los que distintas administraciones conceden determi- 
nadas licencias, vamos a llamarlas así, de contribución 
industrial o liccncias dc funcionamiento tbcnico. 

En consecuencia, apoyaremos esta proposicibn en sus 
tbrminos respecto a que sea una rcglamcntacion dada 
por normativa y no por lev, y porque entendernos funda- 
mentalmcntc que hav que hacer una adecuación de tipo 
administrativo, legal o normativo, de cara a lo que es 
una exigencia en relación con el ingreso de Espana en la 
Comunidad Económica Europea, ya que, aunque la Co- 
munidad todavía no ha resuelto sus temas legislativos 
referentes al transporte de cualquier tipo, naval, tcrres- 
tre, ferroviario o marítimo, si está abocada a adoptar 
una resolución, pero dentro de una filosofía general, en 
un marco de libertades. dando flexibilidad de ejercicio a 
la iniciativa privada en los temas de las empresas v com- 
panías de transporte. 

En segundo lugar, hav que alejarse cada vez más de lo 
que son temas de monopolización estatal o de empresas 
paraestatales y ,  en tercer lugar -v en esto coincido con 
ci señor Abejón- hav que darse cuenta de que aquí exis- 
te la posibilidad inmediata de la disponibilidad técnica 
de aparatos, concretamente con los de patente de CASA, 
tanto el CASA-212 como. sobre todo, la vertiente del 235 
para el transporte de pasajeros. Cualquiera que sea la 
terminología, la propuesta por el señor Trillo, en nombre 
del Grupo Parlamentario Popular, como vuelos regiona- 
les, que se les llame vuelos del tercer nivel, de dispersión 
o vuelos domésticos, no crea problemas, porque creo que 

todos entendemos lo que queremos, que son las líneas 
interiores. No se puede seguir soportando en Espana que 
la compañia de bandera, la compañía IBERIA esté aten- 
diendo al mismo tiempo los vuelos de bandera interna- 
cionales, los propios de las compañías de bandera en 
cualquier país del mundo y esté también haciendo los 
vuelos domésticos, incluso los vuelos de dispersión, como 
ocurre en los aeropuertos insulares del archipiélago ba- 
lear y del archipiélago canario. No se puede llegar desde 
otro continente a estos archipiélagos por un vuelo de la 
compañía regular, que aquí es aceptable plenamente, ya 
que el  vuelo de dispersión de ese pasaje entre las distin- 
tas localidades del archipiélago o provincias próximas se 
tiene que realizar también por la propia compañia de 
bandera. Dése entrada aqui a las compañías del tercer 
nivel, de vuelos domésticos, de vuelos interregionales o 
como se les quiera llamar, que todos entendemos a qué 
nos referimos. 

También quisiera hacer una matización sobre la necc- 
sidad de este nuevo enfoque en los servicios aeronáuticos 
españoles por dos cuestiones, fundamentalmente por 
una, por el tema de la oferta y de la demanda. Un país 
turístico como el nuestro. que tiene que ofrecer una altí- 
sima calidad v flcxibilidad de servicios a más de 40 mi- 
llones de visitantes anuales, tiene que ir rápidamente a 
la introducción de las compatiias aéreas del tercer nivel, 
por emplear la teminologia internacional, o de estos vue- 
los domésticos de tráfico regional, para permitir el máxi- 
mo aprovechamiento de estos recursos del servicio de 
turismo. El servicio de turismo no se reduce únicamente 
a una industria de hostelería, sino que también se refiere 
a una industria de servicios entre los cuales hav que te- 
ner en cuenta el transporte. Cualquier estación invernal 
europea de esqui tiene aeropuertos de tercer nivel en sus 
proximidades. En España constituye a veces un auténti- 
co problema llegar a las mismas, ya que hav que utilizar 
otros medios de transporte diferentes del aéreo. 

Por todas estas razones v porque creemos que en Espa- 
tia hav un mercado potencial de demanda de los usuarios 
de este servicio del tercer nivel, que no necesita ni la 
sofisticación y complicación de los aparatos de las líneas 
de bandera regulares. donde acaso, como aparato mini- 
mo utilizar el FOKKER, sino que hav otras clases y cate- 
gorías de aviones de turbohélice por debajo del mismo, y 
tambikn porque no necesita una asistencia de servicio, 
vamos a apoyar esta proposición. Asimismo, podemos 
tener en cuenta cómo se prestan estos servicios del tercer 
nivel por empresas privadas norteamericanas, en que un 
pasajero, para desarrollar un servicio en una distancia de 
200,  300,400 kilometros, como bien ha sehalado el señor 
Abejón, no necesita un rstaffa de azafatas y de asistencia 
doméstica en vuelo, sino que puede ser suplido por lo 
que verdaderamente quiere el pasajero, que es desplazar- 
se por vía aeronáutica rápidamente y con la máxima 
comodidad. 

Por eso coincidimos en los planteamientos del señor 
Abejdn y votaremos a favor de esta proposición no de ley 
en concordancia con lo que he manifestado. 
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El señor PRESIDENTE: En consecuencia, pasamos a 
la votación de la proposición no de ley en los teiminos 
que el Grupo Popular ha aceptado en lo que se refiere a 
la enmienda propuesta, a su vez, por el Grupo Parlamen- 
tario Socialista. 

Efectuada la voracidn, dio el siguierite resultado: Votos a 
favor, 29. 

El señor PRESIDENTE: Ha sido aprobada la proposi- 
ción no de Ley. 

-- RELATIVA A POSIBLE SUPRESION DE LAS LI- 
NEAS FERREAS LLEIDA-LA POBLA DE SEGUR Y 
RIPOLL-LA TOUR DE CAROL 

El senor PRESIDENTE: Vamos a pasar seguidamente 
a la proposición no de ley presentada por el Grupo Parla- 
mentario Mixto, y en particular por el señor López Rai- 
mundo. 

El señor López Raimundo tiene la palabra para la de- 
fensa de su proposición no de ley. 

El senor LOPEZ RAIMUNDO: Como se deduce de su 
texto, nuestra proposición no d e  ley fue presentada en 
esta Cámara antes de que se anunciase oficialmente que 
la línea férrea Ripoll-La Tour de Carol, por su condición 
de enlace internacional. seria excluida del conjunto de 
líneas a suprimir determinadas por el contrato programa 
de RENFE, por lo que. obviamente. la referencia de esta 
última línea ha de suprimirse del texto que discutimos. 

Como se dice en el prcámbulo, en las poblaciones ülcc- 
tadas por esta medida se han producido numerosas ma- 
nifestaciones a favor del mantenimiento de la linea Léri- 
da-La Pobla de Segur. El 8 de julio, más de mil personas 
se concentraron ante la puerta del GobirriAL, Civil con 
pancartas en las que se leía: aqueremos el trcnu. A l l i ,  el 
Presidente del Consell Comarca del Pallar de Uxá, Joan 
Pons, leyó un comunicado en el que se afirmaba que la 
desaparición de la línea supondría el aislamiento de las 
comarcas de montaña. Este texto lo respaldaban más de 
1O.OOO firmas de ciudadanos de la zona. Una semana 
después. los alcaldes de los municipios de Pallar se reu- 
nían en Lérida con el Gobernador Civil de la provincia y 
con el Delegado del Gobierno en Cataluña para examinar 
la demanda de sus poblaciones respectivas de que se 
mantenga el ferrocarril. 

Todos los partidos políticos con representación parla- 
mentaria, todos, he dicho, se pronunciaron publicamente 
a favor de la continuación del ferrocarril. También lo 
hizo en el mismo sentido la Federación de Municipios de 
Cataluna, así como el Capitán General de Cataluna, ya 
que la supresión de la línea podría afectar a los planes de 
defensa nacional y a la funcionalidad de la Escuela de 
Suboficiales de Talarn, que se encuentra en su recorrido. 
El Consejero de Política Territorial y Obras Públicas de 
la Generalidad, presentaba días después a los medios de 
comunicaci6n un estudio realizado por dicha Dirección 

General de Transportes en el que se sacan conclusiones 
distintas a las del informe sobre las líneas altamente de- 
ficitarias de RENFE, del IETC, que sirvió de base a la 
decisioh del Gobierno para suprimir la línea Lleida-La 
Pobla. Posteriormente, se han celebrado discusiones cn- 
tre representantes del Gobierno Central y el Conscll de la 
Generalidad sobre la posibilidad de que la línea siga en 
funcionamiento si la Generalidad y la Diputación de Lé- 
rida se hacen cargo del dCficit, solución que no aceptan 
las autoridades catalanas, argumentando que cuanto se 
refiere a RENFE es competencia de la Administración 
Central del Estado. 

A nuestro entender, tanto el Gobierno como el Conscll 
tienen la responsabilidad de asegurar la continuación dc 
la línea v de encontrar los nicdios para que se mantenga 
mejorando su gestión y disiiiinuvendo el deficit, tal y 
como ven posible los estudios tanto del IETC como de la 
Dirección General de Transportes de la Generalidad. 

Con este propósito tenemos presentada en el Parlamcn- 
to de Caialuna una enmienda a la proposición no de Icy 
del Grupo Parlamentario de Convergencia i Unió, pcn- 
diente de discusión, que insta al Consejo Ejecutivo de la 
Generalidad a gestionar con el Gobierno central que el 
Ministerio de Transportes o la RENFE cubran el dcficit 
de explotación de este servicio público estatal. A nuestro 
juicio, el Consell de la Generalidad no  puede limitarse a 
reclamar del Gobierno, sino que tiene quc poner en juego 
todos sus recursos para que la línea siga funcionando. 
No obstante, mantenemos nuestra proposición no de 

Iev por entender que. mientras se negocia con la Gcncra- 
lidad la solución más adecuada, corresponde al Cobicrno 
tornar las medidas necesarias para mantener en funcio- 
namiento Iii liiicri Lcrida-La Puebla de Scgui.. Corisidcra- 
mos que el ciiiciio de i.cntabilidad cconóniica n o  es suli- 
cicntc para suprimir un servicio público que cumple el 
mandato constitucional de garantizar el dcrccho a la mo- 
vilidad de todo ciudadano v dc dar una asistencia a los 

habitantes de las zonas de montaña, principio este últi- 
mo que España está, asimismo, obligada a cumplir por 
su condición de miembro del Consejo de Europa y de 
candidato al ingreso de la Comunidad Económica Euro- 
pea. que defiende dicha asistencia como una condición 
para construir una Europa que corrija v supere sus ac- 
tuales desequilibrios regionales. 

El principio de rentabilidad económica, llevado a sus 
últimas consecuencias, obligaría a suprimir el conjunto 
de las líneas férreas, puesto que RENFE tiene un dcficit 
global en torno a los 170.000 millones, en los que el dkfi- 
cit de la línea Lérida-La Puebla participa únicamente 
con 230 milloncs. De aplicarse rígidamente el principio 
de rentabilidad, se tendrían que suprimir también los 
transportes urbanos de Madrid, Barcelona y otras gran- 
des ciudades, que reciben importantes subvenciones para 
mantener sus servicios. 

Debe tenerse en cuenta que las consecuencias económi- 
cas y de todo tipo que la supresión del ferrocarril tendría 
en la zona, serían muchos más importantes que la parti- 
da que constituye el déficit de explotación de esta línea, 
y que supondría para sus habitantes un trato discrimina- 
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torio respecto a los de otras zonas, contrario al espíritu y 
a la letra de la Constitucibn. 

El mantenimiento del ferrocarril, a pesar de no ser 
rentable económicamente, se considera en todos los paí- 
ses desarrollados como una necesidad social. Los Estados 
de nuestro entorno nos aventajan tanto en cantidad de 
kilómetros de vía férrea en servicio como en el volumen 
del deficit de explotación, que en Francia fue, en 1983, de 
428.000 millones de pesetas; en Italia, de 657.000 millo- 
nes, y en la República Federal de Alemania, de 718.000 
millones, es decir, muy superior al de RENFE. 

Por todo ello espero señorías, que apoyen esta proposi- 
ción no de ley. 

El señor PRESIDENTE: iGrupos Parlamentarios que 

Por el Grupo Parlamentario Socialista, tiene la palabra 
desean intervenir? (Pausa.) 

el sefior Del Pozo. 

. El sedor DEL POZO 1 ALVAREZ: Mi Grupo comparte 
la intención o el fondo de la proposición no de ley prescn- 
tada por el Grupo Mixto, y prueba de ello es que los 
representantes parlamentarios socialistas del territorio 
afectado, junto - c o m o  ha dicho el señor López Raimun- 
do- con otros grupos distintos, desde el momento en 
que se conoció el contrato-programa de RENFE, no han 
dejado de gestionar la posibilidad de salvar las líneas 
férreas afectadas. Asimismo lo han hecho tambien repre- 
sentantes socialistas en ayuntamientos e incluso repre- 
sentantes de la propia Administración Central, a traves 
del Delegado del Gobierno y de los gobernadores civiles. 

Prueba de quc esas gestiones se han hecho es que se ha 
cumplido lo más importante de lo que propone el Grupo 
Parlamentario Mixto en su proposición no de ley: una 
línea integra que se mantiene con cargo exclusivo a los 
Presupuestos Generales del Estado, sin participación de 
ninguna otra administración, como el propio señor Ló- 
pez Raimundo insinúa que sería deseable, opinión que 
nosotros compartimos. 

Se ha cumplido también con los requisitos de tipo me- 
tódico que la proposición solicita que el Gobierno apli- 
que, que son criterios de rentabilidad económico-social. 
Efectivamente, desde el momento en que se conoció el 
contrato-programa ha habido cantidad de estudios y de 
iniciativas populares e institucionales destinadas a anali- 
zar la rentabilidad no sólo económica o financiera, sino 
tambieri la social. Así ha sucedido que una línea que es 
altamente deficitaria, como es la que transcurre por las 
ciudades de Vich, Ripoll, Puigcerdá, ha sido asumida por 
el Gobierno, como ha dicho antes, de forma íntegra. 

Este es un esfuerzo importante que hay que valorar 
como prueba de la sensibilidad del Gobierno, que contri- 
buye con ello al equilibrio territorial de Ca taUa ,  que 
recientemente se ha visto afectado por la apertura del 
túnel del Cadí, que potencia en gran manera el eje del 
Llobngat en contra del eje de las ciudades antes mencio- 
nadas. Evidentemente, el equilibrio territorial de Catalu- 
tia debe ser objeto de una diocwi6n, todavfa no realiza- 
da, en el Parlamento de Cataluña, pero se ha producido 

una inieiativa, creo que consentida por las instituciones 
púbticas de Cataluna, que ha sido compensada generosa- 
mente por el Gobierno central, manteniendo la línea an- 
tes citada. 
ES cierto que por el momento el Gobierno no mantiene 

la línea Urida-Puebla de Segur, pero el Gobierno sigue 
abierto, primero, al compromiso de crear transportes al- 
ternativos suficientes, y segundo, a colaborar con otras 
instituciones publicas de Cataluña para que ello sea posi- 
ble. 

Sin embargo, convendrá conmigo el sefior Mpez Rai- 
mundo en que la colaboración de estas instituciones no 
es algo que pueda decidir este Parlamento, puesto que 
tienen autonomía y legitimidad para decirlo ellos mis- 
mos. Hay que decir, de paso, que la Diputación provin- 
cial de Lérida ha manifestado ya su buena disposición a 
colaborar económicamente para el mantenimiento de la 
línea en su provincia. 

Aquí se ha producido una argumentación -y lamento 
que no esté presente el representante del Grupo de Con- 
vergencia- en el sentido de que, siendo como son línea 
de RENFE, no debe intervenir ninguna otra Administra- 
ción que no sea la del Estado en su mantenimiento. Este 
es un argumento falaz, puesto que si bien es cierto que la 
competencia no es de la Generalidad, sí es competencia 
de la Generalidad el equilibrio territorial de Cataluna, y 
para este objetivo debería colaborar, como lo han anun- 
ciado ya -repit- otras instituciones. 

Quiero mencionar aquí que en mi circunscripción, Ge- 
rona, durante bastante tiempo ha habido una colabora- 
ción en un servicio que no era competencia propia de la 
Diputación de Gerona. como es el servicio actualmente 
finiquitado del vuelo Gerona-Madrid, que, en parte, fue 
subvencionado con cargo a la Diputación provincial. 

Todo cllo nos lleva a decirle al señor López Raimundo 
que, aun coincidiendo con el fondo y los objetivos de la 
proposición no de ley, nos debemos negar a ella, primero, 
porque en el tiempo ha sido sobrepasada por la acción 
del Gobierno, y, segundo, porque la acción del Gobierno 
ha ido en la dirección que él solicita de que se respeten 
criterios económicos-sociales. La prueba está en que se 
ha respetado, en buena parte, el interés territorial con la 
sahación de la línea Ripoll-Puigcerdá y, por tanto, se ha 
sido sensible al diálogo y a los intereses sociales objetiva- 
mente asumibles en una visión de conjunto del problc- 
ma. (E1 señor Mpez Raimundo pide la palabra.) 

El señor PRESIDENTE: Señor López Raimundo, tiene 
usted derecho a réplica porque ha habido una interven- 
ción en contra. Puede hacer uso de la palabra. 

El señor LOPEZ RAIMUNDO: Muy brevemente, señor 
Presidente, para decir que, efectivamente, yo he hecho 
mención al criterio de las autoridades catalanas y (refi- 
riéndome en este caso a la Generalidad), de que corres- 
ponde a la RENFE o a la Administración del Estado 
mantener la línea y cargar con el déficit, pero ese no es 
exactamente nuestro propio criterio. 

La enmienda que hemos presentado en el Parlamento 
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de Cataluña a la proposición no de Iev de Convergencia y 
Unión va en la dirección de exigir del Consejo de la Gc- 
ncralidad la asunción de las competencias de este fcrro- 
caril, y de acordar, con el Gobierno Central, los medios v 
las formas para que continúe. Pero hoy estarnos va muy 
cerca de la fecha en que, si se aplican los acuerdos toma- 
dos, va a suprimirse ese ferrocaril, y yo creo que eso sería 
una grave responsabilidad del Consell de la Generalitat y 
también del Gobierno central. que no debe permitir que 
la línea se suprima, sino que debe negociar y recurrir a 
los medios que están a su alcance. Los socialistas y los 
comunistas v mucha gente e n  Cataluña vamos a apoyar 
estas negociaciones para que, en todo caso, la solución a 
la que se llcguc evite que esa línea fkrrea, repito, sea 
suprimida. Por eso creemos que nuestra proposicion si- 
gue teniendo validez y pido a S S .  S S .  que la voten. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Del 
Pozo, pero, por favor, sea muy brcvc porque en realidad 
no debería hacer uso dc este turno. 

El señor DEL POZO 1 ALVAREZ: Sí, señor Presidente, 
con mucha brevedad para decir que, en realidad, lo que 
dice el texto que deberiamos aprobar, en el supuesto de 
nuestro apoyo, n o  es exactamente lo que el señor López 
Raimundo está planteando, con lo que seguimos estando 
de acuerdo en el fondo, ya que la Administración del 
Estado ha actuado en esa dirección consiguiendo basian- 
te más del 50 por ciento de lo que en ella se pide. con lo 
cual, evidentemente, estamos ahora en fase de que en el 
otro Parlamento, con su autonomía v su legitimidad, se 

corresponda a la generosidad que ha demostrado el Go- 
bierno. 

El señor PRESIDENTE: Vamos, pues, a someter a con- 
sideración de  SS. S S .  la proposición no de ley presentada 
por el señor Lópcz Raimundo, en nombre del Grupo Par- 
lamentario Mixto. 

Eficrrrada la votacióri. dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, dos; en corirra, 19; abstenciones, cuatro. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Antes de dar  por terminada la sesión, simplemente 

quisiera recordar a SS. S S . ,  aunque presumo que recibi- 
rán el corespondiente orden del día por los medios habi- 
tuales, que se convocará sesión para el próximo día 14, 
mii.rcoles, a las 10 de la mañana, para aprobación por la 
Comisión, con competencia legislativa plena. del proyec- 
to de Icv sobre reordenación del sector petrolero, v luego 
se responderá a dos preguntas formuladas al Gobierno. 
la primera de las cuales se refiere al incremento de 2,2 
millones de viajerosíkilómetro cn los datos de 1983, co- 
rrespondientes a las lincas de explotación directa, y la 
pregunta, formulada por el señor Fernándcz Inguanzo, 
relativa a la situación actual v futuro de Altos Hornos del 
Medi terraneo. 

Tras esta información, sin otras cuestiones a tratar, sc 

levanta la sesión por hoy. 

Erun lus dos y qiririce niiriirtos de la tarde. 
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